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No. 062-CM-GADMCH 
 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS  
 

La norma contenida en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) en su artículo 466 
determina la naturaleza del Plan de Ordenamiento 
Territorial, así como el Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, que en sus 
artículos 9 al 14 tratan de la planificación 
participativa, atribuyen a los instrumentos de 
desarrollo y de ordenamiento territorial los 
mecanismos y facultades para que se efectúe en 
real ejercicio de democracia en el pensamiento 
económico y territorial de la ciudad y el equilibrio 
que se debe guardar entre la disposición del suelo 
para vivienda como en la reserva ambiental y 
agrícola para resguardar también su soberanía 
alimentaria.  
 
Además de lo establecido en el Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas, los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales y metropolitanos contendrán un plan 
de uso y gestión de suelo que incorporará los 
componentes estructurarte y urbanístico; y que de 
igual manera tendrá el componente participativo 
como mandatorio. 
 
La participación de los actores y actoras del 
territorio es esencial en los procesos de 
planificación. Es por esta razón que, el 
fortalecimiento de los espacios y mecanismos de 
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participación, para el efectivo involucramiento de la 
ciudadanía en la toma de decisiones y en el 
seguimiento de las intervenciones públicas, resulta 
necesario e indiscutible. No es sostenible delegar 
toda la responsabilidad de la administración pública 
a las autoridades de turno, ya que en el modelo 
democracia participativa que rige en el país, es la 
ciudadanía la que debe exigir el cumplimiento de 
sus derechos y el adecuado ejercicio de las 
competencias de cada nivel de gobierno. 
 
Mediante Resolución 002-2021-CNP, el Consejo 
Nacional de Planificación aprobó el Plan Nacional 
de Desarrollo que ha sido denominado “Plan de 
Creación Oportunidades 2021-2025”; mismo que 
fuera entregado a la Asamblea Nacional el 21 de 
septiembre de 2021. Este instrumento de 
planificación se constituye como la máxima 
directriz política y administrativa para el diseño y la 
aplicación de la política pública en el país.  
 
El “Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025” 
se estructura en cinco ejes, 16 objetivos, 55 
políticas y 130 metas, con una visión a largo plazo 
que sobrepasa el período de Gobierno y requiere 
que los instrumentos de planificación locales 
establezcan un proceso de armonización las metas 
de los programas y proyectos a fin de determinar la 
capacidad de aportar a través de la política pública 
territorial a los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo. 
 
Con fecha 19 de noviembre del 2021 la secretaria 
Nacional de Planificación emite el Acuerdo N.º 
SNP-SNP-2021-0010-A mediante el cual se expide 
las directrices para la alineación de los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados al Nuevo 
Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025. 

 
 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN CHORDELEG 
 

Considerando: 
 

 
Que, el artículo 280 de la Constitución de la 
República establece: “El Plan Nacional de 
Desarrollo es el instrumento al que se 
sujetarán las políticas, programas y proyectos 
públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la 
asignación de los recursos públicos; y 
coordinar las competencias exclusivas entre el 
Estado central y los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e 
indicativo para los demás sectores”; 
 
Que, los numerales 2 y 4 del artículo 4 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas dispones: “(...) Para efectos del 
Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa, las instituciones del 
gobierno central y de los gobiernos autónomos 
descentralizados aplicarán las normas de este 
Código respecto de: (...) 2. La coordinación de 
los procesos de planificación del desarrollo y 
de ordenamiento territorial, en todos los niveles 
de gobierno; (...) 4. La coordinación de los 
procesos de planificación con las demás 
funciones del Estado, la seguridad social, la 
banca pública y las empresas públicas, con el 
objeto de propiciar su articulación con el Plan 
Nacional de Desarrollo y los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial, según 
corresponda”; 



Gaceta Oficial No. 049       -    Chordeleg 31 de marzo de 2022    -           4 
 

 
 

 
 
 
 

 
Que, el artículo 42 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, respecto de 
los contenidos mínimos de los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial, 
determina: “En concordancia con las 
disposiciones del Código de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
contendrán al menos, los siguientes 
componentes: a) Diagnóstico (...); b) 
Propuesta (...); c) Modelo de Gestión (...). Los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
considerarán la propuesta de los planes de los 
niveles superiores e inferiores de gobierno, así 
como el Plan Nacional de Desarrollo vigente”; 
 
Que, el artículo 49 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas establece: 
“Los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial serán referentes obligatorios para la 
elaboración de los planes de inversión, 
presupuestos, y demás instrumentos de 
gestión de cada gobierno autónomo 
descentralizado”; 
 
Que, el artículo 10 del Reglamento al Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
con relación a la articulación de la planificación 
local y sectorial con el Plan Nacional de 
Desarrollo, dispone: “Una vez aprobado el Plan 
Nacional de Desarrollo, los consejos 
sectoriales y los consejos locales de 
planificación deberán actualizas su 
planificación a través de las instancias 
correspondientes. Para el efecto la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá 

la norma y directrices metodológicas 
correspondientes, definirá los plazos a los 
cuales deben sujetarse las entidades públicas 
y coordinará y acompañará a este proceso”; 
 
Que, mediante Resolución Nro. 002-2021-
CNP, el Consejo Nacional de Planificación 
aprobó el Plan Nacional de Desarrollo que ha 
sido denominado “Plan de Creación 
Oportunidades 2021-2025”; mismo que fuera 
entregado a la Asamblea Nacional el 21 de 
septiembre de 2021. Este instrumento de 
planificación se constituye como la máxima 
directriz política y administrativa para el diseño 
y la aplicación de la política pública en el país.  
 
Que, el “Plan de Creación de Oportunidades 
2021-2025” se estructura en cinco ejes, 16 
objetivos, 55 políticas y 130 metas, con una 
visión a largo plazo que sobrepasa el período 
de Gobierno y requiere que los instrumentos 
de planificación locales establezcan un 
proceso de armonización a las metas de los 
programas y proyectos a fin de determinar la 
capacidad de aportar a través de la política 
pública territorial a los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo. 
 
Que, con fecha 19 de noviembre del 2021 la 
Secretaria Nacional de Planificación emite el 
Acuerdo N.º SNP-SNP-2021-0010-A mediante 
el cual se expide las directrices para la 
alineación de los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados al Nuevo Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025. 
 
Que, el Articulo 5 de la mencionada resolución 
establece: “…La propuesta de alineación será 
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puesta en conocimiento de la máxima 
autoridad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado, quien la validará y convocará 
al Consejo de Planificación del Gobierno 
Autónomo Descentralizado correspondiente 
para su revisión y emisión del Informe 
favorable…” 
 
Que, con fecha 25 de enero del 2022 el 
Consejo de Planificación del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg se reunió y revisó la propuesta de 
alineación y emitió informe favorable. 
 
Que, se hace imperiosa la necesidad de 
ajustar Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Chordeleg 
aprobado mediante Ordenanza publicada en el 
Registro Oficial el viernes 16 de julio de 2021 
en la Edición Especial Nº 1618, para la 
alineación al Plan Nacional de Desarrollo 2021 
- 2025, de conformidad a lo establecido en el 
Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, de 
fecha 19 de noviembre del 2021. 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
los artículos 240, 264 de la Constitución; 
artículos 47 y 48 del COPFP; artículos 7; 55 
literal a); 57 literales a) y e); 87 literal a); 295 y 
467 del COOTAD; 
 

Expide: 
 
LA ORDENANZA DE AJUSTE DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL CANTÓN CHORDELEG,  
PARA LA ALINEACIÓN AL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025. 

 
Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza, tiene 
por objeto aprobar y adoptar los Documentos 
de ajuste y alineación de los objetivos 
estratégicos y metas del PDOT Cantonal, con 
los ejes, objetivos y metas establecidas en el 
nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, 
en el marco del Sistema Nacional 
Descentralizado y de Planificación 
Participativa, para garantizar la adecuada 
articulación de la planificación, gestión y 
ejecución entre los diferentes niveles de 
gobierno, en el territorio del cantón; 
Documentos constantes en el informe técnico 
y sus anexos adjuntos al Oficio 
DHOT/GADMCH-0729-2021 y Oficio 
DHOT/GADMCH-071-2022 suscritos por la 
Arq. Fanny Ochoa Piña, Directora de Hábitat y 
Ordenamiento Territorial, mismos que se 
adjuntan como Anexo Único a la presente 
Ordenanza. 
 
Art. 2.- Ámbito de Aplicación.- La presente 
Ordenanza tiene vigencia en todo el territorio 
del Cantón Chordeleg. 
 
Art. 3.- De la propuesta de alineación de 
objetivos y metas.- El GAD Municipal de 
Chordeleg, a través de la Dirección de Hábitat 
y Ordenamiento Territorito rial, responsable de 
la gestión del PDOT, ha revisado el Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025 y ha 
procedido a elaborar el Documento de ajuste y 
alineación, asociando específicamente los 
objetivos estratégicos y metas del PDOT 
Cantonal vigente, con los ejes, objetivos y 
metas definidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera.- A partir de la fecha de sanción de la 
presente Ordenanza, la máxima autoridad 
ejecutiva, dispondrá a los responsables de las 
unidades administrativas de Planificación, 
Financiera y Contratación Pública, o quien 
haga sus veces; para que en un plazo de hasta 
treinta (30) días calendario, realicen las 
modificaciones necesarias pertinentes al plan 
de inversión, presupuestos y demás 
instrumentos de gestión y ejecución del PDOT 
Cantonal vigente. 
 
Segunda.- La Dirección de Hábitat y 
Ordenamiento Territorial en coordinación con 
Panificación Estratégica en el plazo de hasta 
treinta (30) días calendario, incorporará los 
ajustes y alineación realizados al PDOT 
cantonal emitido mediante ordenanza 
publicada en el Registro Oficial Edición 
Especial Nº 1618 del viernes 16 de julio de 
2021. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Vigencia.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su publicación. 
 
Dado y firmado en la sala de sesiones del 
Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, a los 
treinta y un días del mes de enero de dos mil 
veinte y dos. 
 
 
 
      
 

 
Sr. Deifilio Arévalo Vásquez                                    
Abg. Juan Carlos Ruiz 
ALCALDE DEL CANTÓN CHORDELEG
     SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 
 
CERTIFICADO DE DISCUCIÓN: Certifico que 
la presente Ordenanza fue discutida y 
aprobada, por el Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, en Primer y Segundo Debate, en 
sesiones extraordinarias de fecha 28 y 31 de 
enero de 2022, respectivamente.- 
CERTIFICO.- Chordeleg, 31 de enero de 2022, 
a las 12h00. 
 
 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CHORDELEG.- 
CERTIFICADO DE REMISIÓN: Para su 
sanción u observación, en cumplimiento a lo 
que dispone el inciso cuarto del Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, remito la 
Ordenanza de Ajuste del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del cantón Chordeleg, 
para la Alineación al Plan Nacional de 
Desarrollo 2021 – 2025, misma que fue 
discutida y aprobada en Primer y Segundo 
Debate, en sesiones extraordinarias de fecha 
28 y 31 de enero de 2022. 
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Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 
 
 
ORGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CHORDELEG.- SANCIÓN: 
En ejercicio de mis atribuciones que me 
confiere el inciso cuarto del Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, sanciono la 
Ordenanza de Ajuste del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del cantón Chordeleg, 
para la Alineación al Plan Nacional de 
Desarrollo 2021 – 2025, en el cantón 
Chordeleg, 31 de enero de 2022, a las 12h00. 
 
 
 
 

Sr. Deifilio Arévalo Vásquez 
ALCALDE DEL CANTÓN CHORDELEG 

 
ORGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CHORDELEG.- 
PROMULGACION Y PUBLICACIÓN: En 
ejercicio de mis atribuciones que me confiere 
el Art. 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, promúlguese y publíquese 
la presente Ordenanza de Ajuste del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
cantón Chordeleg, para la Alineación al Plan 
Nacional de Desarrollo 2021 – 2025, en la 
Gaceta Oficial, en el sitio Web Institucional y 
remítase para su publicación en el Registro 

Oficial Chordeleg, 31 de enero de 2022, a las 
12h00. 
 
 
 

Sr. Deifilio Arévalo Vásquez 
ALCALDE DEL CANTÓN CHORDELEG 

 
 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CHORDELEG.- En la Oficina 
de la Alcaldía del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
siendo las doce horas cero minutos del día 
lunes treinta y uno de enero dos mil veinte y 
dos, proveyó y firmó el decreto que antecede 
el Sr. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
cantón Chordeleg.- CERTIFICO.- 
 
 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 
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ANEXOS 
 
 

DHOT/GADMCH-0729-2021 
 

Chordeleg, 29 de noviembre de 2021  
 
  
 
Señor  
Deifilio Arévalo Vásquez. 
ALCALDE DEL CANTON CHORDELEG 
Su despacho. -  
  
 
De mi consideración:  
    
Señor Alcalde, como ya es de su conocimiento 
el PLAN NACIONAL TODA UNA VIDA del 
gobierno del Sr. Licenciado Lenin Moreno, tuvo 
vigencia hasta el 24 de mayo del año 2020, 
razón por la cual, de acuerdo a lo que 
establece la Constitución, el COOTAD, el 
Código de Planificación y Finanzas Públicas; el 
gobierno entrante elaboró el nuevo Plan 
Nacional de Desarrollo, conocido como “PLAN 
DE CREACION DE OPORTUNIDADES 2021-
2025”, mismo que responde Plan de Gobierno 
vigente a cargo del Señor Presidente Guillermo 
Lasso. 
 
Por lo que para compatibilizar los instrumentos 
de planificación local entre ellos el PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (PDOT) del nuestro cantón, 
conocido por el Concejo de Planificación Local; 

aprobado por el Concejo Cantonal y cuya 
Ordenanza Articulada PDOT-PUGS, fue 
publicada el pasado día 16 de julio del 
presente en Registro Oficial; con las 
estrategias de planificación nacional, se 
requiere realizar ajustes a la matriz del modelo 
territorial, en donde se consignan los objetivos 
estratégicos nacionales, a los cuales los 
programas y proyectos del PDOT aportan. 
 
Debiendo indicar además que, estos ajustes 
no modifican la estructura fundamental, ni las 
políticas, ni los objetivos estratégicos del 
PDOT; siendo un requerimiento de carácter 
complementario para que los proyectos y las 
acciones a implementar en la planificación 
cantonal se ajusten de una manera adecuada 
a la estrategia nacional de desarrollo planteada 
por el gobierno actual. 
 
Razón por la que, en coordinación con las 
diferentes dependencias municipales, de 
manera adecuada con Planificación 
Estratégica del GAD a cargo de Su Autoridad, 
y contando con la asesoría del Equipo 
consultor se ha trabajado estos últimos días 
para el planteamiento de la ACTUALIZACIÓN 
DEL PDOT DEL GAD DE CHORDELEG, 
enmarcada dentro de los objetivos estratégicos 
nacionales del “PLAN DE CREACION DE 
OPORTUNIDADES 2021-2025”, de la actual 
administración. 
 
Particular que pongo a su conocimiento, para 
los fines pertinentes. 
  
Atentamente,  
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Arq. Fanny Ochoa Piña  
DIRECTORA DE HABITAT Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL   
GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG  
 
C.c. Archivo DHyOT       
FOP/  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME PARA LA ALINEACIÓN Y 
AJUSTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRTORIAL DEL 

CANTON CHORDELEG, AL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025 

Durante la revisión del instrumento de 
planificación se plantearon observaciones y 
recomendaciones por parte de los funcionarios 
de la Institución, mismas que se acordó incluir 
en el presente informe. 

Los cambios sugeridos se presentan de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 

1. En el Mapa 38 Categorías de 
Ordenamiento Territorial, se realiza un 
ajuste de escala de los PIT, 
manteniendo estrictamente los 
polígonos correspondientes a 
conservación natural y conservación 
patrimonial; cambio que se ajusta a lo 
propuesto en la actualización de la 
Ordenanza en el Mapa Nº4. El Mapa 
que se remplaza es el siguiente: 
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2. En el punto 1.1.10.4 Desechos 
sólidos, se hace una corrección sobre 
la información del manejo de los 
desechos sólidos, en el que se 
mencionaba erróneamente a la 
empresa ETAPA; proponiendo el 
siguiente texto: 

Desechos sólidos. 

Se ha ejecutado la consultoría “Estudios para 
la gestión integral de los residuos sólidos del 
cantón Chordeleg” cuyo objetivo es desarrollar 
los estudios para la gestión integral de los 
residuos y/o desechos sólidos no peligrosos y 
sanitarios del cantón Chordeleg, dentro del 

cual se propone tres lugares tentativos para el 
emplazamiento del nuevo relleno sanitario en 
los sectores El Quinche y Chacaloma. Se tiene 
una cobertura de recolección y manejo de 
desechos sólidos del 77 %, en el sector rural la 
cobertura es de 64 % mientras que en el área 
urbana es de 93 %. 

3. Se crea en punto 1.2 SISTEMA 
ECONÓMICO PRODUCTIVO, a fin de 
ampliar información relacionada con 
variables económicas del cantón y 
financieras del GAD. 

4. Se crea el punto 2.2.4 Políticas, en el 
que se sugiere la incorporación de las 
siguientes políticas rectoras del Plan: 

Promover la conservación de los ecosistemas 
del cantón y su biodiversidad, fomentando su 
capacidad de recuperación y restauración 
como un medio de hacer frente a las crisis 
climáticas y los riesgos ambientales. 

Fortalecer los sistemas de protección de 
derechos y las acciones que prioricen la 
inversión en grupos vulnerables, con un 
enfoque de equidad y de inclusión. 

Generar condiciones en la economía local que 
faciliten el crecimiento sostenible e inclusivo; 
promoviendo un modelo de economía circular, 
con énfasis en el mejoramiento de las 
condiciones de trabajo los artesanos, 
artesanas y pequeños productores del cantón.  

Promover la riqueza cultural de la ciudad y las 
parroquias rurales como un elemento de 
identidad territorial y un recurso turístico para 
su aprovechamiento sustentable.  

Mejorar las condiciones de la infraestructura y 
los equipamientos del cantón, con un enfoque 
de equidad territorial, garantizando el derecho 
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al goce de los espacios públicos y a la vivienda 
digna. 

Implementar la innovación en la administración 
municipal como un medio para conseguir la 
eficacia y eficiencia en la inversión de los 
recursos públicos; garantizando la 
participación ciudadana y el control social.  

5. En el punto 2.2.6.2 Propuesta del 
sistema socio cultural, se adiciona 
información del Eje Patrimonio y el Eje 
Cultura, a fin de ampliar información 
relacionada a los Programas Ciudades 
Creativas y Pueblos Mágicos. 

6. En el punto 2.3 MATRIZ DE MODELO 
TERRITORIAL: 

a. En las matrices de modelo 
territorial de todos los 
sistemas se actualiza la 
información del Plan 
Nacional de Desarrollo 
“Toda Una Vida” a la del 
“Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025” 
a fin de armoniza el aporte 
de los programas y 
proyectos locales a los 
objetivos nacionales. 

b. En las matrices de modelo 
territorial de todos los 
sistemas se incluyen los 
aportes de los programas y 
proyectos locales a los 
lineamientos post 
pandemia emitidos por la 
Secretaría Nacional de 
Planificación. 

c. En las matrices de modelo 
territorial de todos los 
sistemas se incluye la 
columna “Área de 
Influencia”. 

d. En la matriz de modelo 
territorial Cultura y 
Patrimonio, se incluyen los 
proyectos relacionados 
con los programas 
Pueblos Magicos y 
Ciudades Creativas; y se 
incluyen proyectos 
sugeridos por la técnica de 
Patrimonio del equipo 
consultor y socializados 
con los funcionarios 
relacionados a las áreas 
de cultura y turismo del 
GAD Municipal; de 
acuerdo al siguiente 
detalle: 

 Redelimitación de 
los sitios 
arqueológicos en 
el cantón 
Chordeleg 

 Registro de una 
sección de 
Qhapaq Ñan - 
Sistema Vial 
Andino en la 
parroquia 
Principal  

 Espacios para el 
comercio justo y 
circulación de 
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bienes y 
productos 
culturales en 
diferentes áreas 
en todo el 
cantón. 

 Crear e 
implementar un 
complejo 
cultural integral 
que incluya 
espacios para la 
activación, 
creación, 
exhibición de 
bienes y 
productos 
culturales y del 
patrimonio 
cultural, que 
incluye archivo y 
biblioteca. 

 Implementación 
del Centro de 
Capacitación, 
interpretación y 
fomento del 
sector artesanal 
de Chordeleg 

 Programa para 
implementar 
incubadoras de 
proyectos 
culturales y 
creativos 
innovadores 

 Proceso de 
formación y 
capacitación en 
derechos 
culturales y 
propiedad 
intelectual para 
creadoras, 
artistas y 
artesanos 

 Proyecto de 
creación de 
Rutas y puesta 
en valor de sitios 
arqueológicos 
del Cantón 
Chordeleg 

 Implementación 
de ferias y 
espacios para la 
comercialización 
directa y segura 
de productos 
agroecológicos 
vinculados al 
patrimonio 
agroalimentario 
y biológico 

 Proyecto de 
creación de 
Rutas y puesta 
en valor de sitios 
arqueológicos 
del Cantón 
Chordeleg 

 Proyecto de 
creación de 
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Rutas y puesta 
en valor de sitios 
arqueológicos 
del Cantón 
Chordeleg 

 Proyecto de 
creación de 
Rutas y puesta 
en valor de sitios 
arqueológicos 
del Cantón 
Chordeleg 

 Plan Estratégico 
de Cultura del 
Cantón 
Chordeleg  

 Ordenanza 
sancionatoria 
del Plan 
Estratégico de 
Cultura del 
Cantón 
Chordeleg 

 Proyecto de 
“Registro de la 
memoria 
colectiva de 
tradición oral del 
sector artesanal 
de la ciudad de 
Chordeleg 

 Programa de 
Hermanamiento 
- Ciudades 
Creativas 

 Proyecto de 
Manual de 

Patrones de 
Diseño 
tradicionales en 
la Orfebrería y 
alfarería de 
Chordeleg.” 

 Proyecto de La 
Búsqueda del 
Patecte de Oro 
Perdido del 
Ecuador 

 Programa Redes 
de cooperación 
multilateral - 
Ciudades    
Creativas 

 Festival de 
promoción del 
patrimonio 
artesanías y arte 
popular 

 Catastro y 
cartografía 
cultural del 
cantón 
Chordeleg 

 Programa 
Pueblos 
Mágicos 
Ecuador- 
Chordeleg 

 Diccionario de 
topónimos y 
nombres propios 
del cantón 
Chordeleg 
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 Implementación 
del Plan 
Estratégico de 
Turismo del 
Cantón 
Chordeleg 

 Implementación 
del Plan de 
Manejo del 
Patrimonio 
Cultural del 
Cantón 
Chordeleg 

 

e. Se realizan ajustes a los 
proyectos de la matriz del 
modelo biofísico para 
ajustar a las 
recomendaciones y 
observaciones de los 
funcionarios del GAD. De 
acuerdo al siguiente 
detalle: 

 Proyecto de 
Ordenanza para la 
protección de los 
recursos naturales 
del cantón 
Chordeleg, 
cambia el período 
de ejecución a 
2022. 

 Proyecto Piloto 
para la creación 
de una planta 
compostera 
comunitaria del 

cantón Chordeleg, 
cambia el período 
de ejecución a 
2022. 

 Creación del plan 
de manejo para 
los humedales del 
cantón Chordeleg, 
cambia el período 
de ejecución a 
2022. 

 Proyecto de 
ordenanza de 
protección 
ambiental para 
los humedales 
de cantón 
Chordeleg, 
cambia el 
período de 
ejecución a 
2022. 

 Creación del 
plan de manejo 
para el área 
comprendida del 
Bosque 
Protector de las 
microocuencas 
de los ríos Santa 
Bárbara y Shío, 
cambia el 
período de 
ejecución a 
2022-2024. 

 Creación del 
plan de manejo 
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para el área 
comprendida del 
Bosque 
Protector de las 
microocuencas 
de los ríos Santa 
Bárbara y Shío, 
cambia el 
período de 
ejecución a 
2022. 

 Creación del 
plan de manejo 
del Área 
Protegida 
Municipal en las 
zonas de 
amortiguamiento 
de las áreas 
núcleos del 
CCSP con el 
objetivo de 
apoyar a la 
conservación y 
protección de 
los recursos 
naturales 
presentes dentro 
del mismo, 
cambia el 
período de 
ejecución a 
2022. 

 Creación del 
plan de manejo 
del Área 
Protegida 
Municipal en las 

zonas de 
amortiguamiento 
de las áreas 
núcleos del 
CCSP con el 
objetivo de 
apoyar a la 
conservación y 
protección de 
los recursos 
naturales 
presentes dentro 
del mismo, 
cambia el 
período de 
ejecución a 
2022-2023. 

 Creación del 
plan de manejo 
del Área 
Protegida 
Municipal en las 
zonas de 
amortiguamiento 
de las áreas 
núcleos del 
CCSP con el 
objetivo de 
apoyar a la 
conservación y 
protección de 
los recursos 
naturales 
presentes dentro 
del mismo, 
cambia el 
período de 
ejecución a 
2022-2023. 
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 Implementación 
de estaciones de 
monitoreo de 
calidad del agua 
con 4 
parámetros 
físicos en las 
captaciones con 
la capacidad de 
monitoreo 
continuo a 
tiempo real, 
cambia el 
período de 
ejecución a 
2022-2025 

 Implementación 
de una red de 
estaciones 
meteorológicas 
para el cantón 
Chordeleg, el 
período de 
ejecución se 
actualiza a 
2022-2025. 

 Inventario de 
emisiones de 
fuentes fijas de 
gases y 
descargas 
hídricas del 
sector artesanal 
centro urbano de 
Chordeleg, el 
período de 
ejecución se 

actualiza a 
2022-2025. 

 Ordenanza de 
control de 
emisión de 
gases y 
descargas 
hídricas 
provenientes del 
sector artesanal 
hasta el 2024, el 
período de 
ejecución se 
actualiza a 
2022-2027. 

 Plan de Manejo 
del Río Santa 
Bárbara, se 
incluye el 
proyecto. 

 Plan de Manejo 
de Deshechos 
Solidos. 

f. Se realizan ajustes a los 
proyectos de la matriz del 
modelo político 
institucional para incluir 
recomendaciones y 
observaciones de los 
funcionarios del GAD. De 
acuerdo al siguiente 
detalle: 

 Sistema 
cantonal de 
Participación 
Ciudadana 
para la 
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vinculación del 
GAD con la 
ciudadanía, se 
incluye el 
proyecto. 

 Control social 
de proyectos 
emblemáticos 
del Gad, 
fomentado por 
el Gad y líderes 
sociales. 

 Rendición de 
cuentas con 
deliberación 
con la 
ciudadanía. 

 Desarrollo de 
presupuestos 
participativos. 

 
g. Se realizan ajustes de 

redacción a las metas que 
fueron sujeto de 
observaciones y 
sugerencias, a fin de 
aclarar la pertinencia 
metodológica y asegurar 
que todas estén definidas 
en términos de cantidad, 
calidad y tiempo. 

 

7. En el punto 3. MODELO DE 
GESTIÓN, se realizan ajustes a fin de 
armonizar los cambios realizados en 
las matrices de los modelos 
territoriales del punto anterior. 

 

 

ARQ. FANNY OCHOA P 

DIRECTORA DE HÁBITAT Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 
 

 
DHOT/GADMCH-071-2022 

Chordeleg, 31 de enero de 2022 

 

 

Señor.  

Deifilio Arévalo 
ALCALDE DEL CANTÓN CHORDELEG 

Su despacho 
 

De mi consideración: 

 

Luego de sesión extraordinaria del Concejo 

Cantonal el pasado día viernes 28 de enero del 

presente, donde se trató en primer debate el 

PROYECTO DE ORDENANZA DE AJUSTE 

DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRTORIAL DEL 

CANTON CHORDELEG, PARA LA  

ALINEACION AL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2021-2025,  el mismo que 

luego de ser aprobado, se dispuso que previo 

a tratamiento en segundo debate, de existir 

ajustes a la Matriz general del Plan, se remita 

dichos ajustes realizados por la Secretaria de 

Planifica Ecuador y puestas en conocimiento 

del Planificador Estratégico de la Institución y 
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de quien suscribe, por lo que remito la Matriz 

Definitiva para tratamiento y aprobación.   

 

Sin otro particular, suscribo. 

 

Atentamente, 

 

___________________ 

Arq. Fanny Ochoa Piña. 

DIRECTORA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL  

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CHORDELEG 

 
Cc:   Archivo DHOT 
FOP/ 
 

 

ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  
DE LOS GAD  AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025 - GADM CHORDELEG 
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s orgánicos 
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ODS
15_ 

15 
Vida 
de 

ecos
iste
mas 
terre
stres 

OPN
D11 

11. 
Cons
erva

r, 
rest
aura

r, 
prot
eger 

y 
hace
r un 
uso 
sost
enibl
e de 
los 

recu
rsos 
natu
rales 

11.1.
1. 

Man
tene
r la 

prop
orci
ón 
de 

terri
torio 
naci
onal 
bajo 
cons
erva
ción 

o 
man
ejo 

ambi
enta
l en 
16,4
5%. 

15.1 
De 

aquí a 
2020, 
asegur

ar la 
conser
vación, 

el 
restabl
ecimie
nto y el 

uso 
sosteni
ble de 

los 
ecosist
emas 

terrest
res y 
los 

ecosist
emas 

interior
es de 
agua 

dulce y 
sus 

servici
os, en 

particu
lar los 

bosque
s, los 

humed
ales, 
las 

monta
ñas y 

las 
zonas 
áridas, 

en 
conson
ancia 

con las 
obligac
iones 

contraí
das en 
virtud 

de 
acuerd

os 
interna
cionale

s 
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recuperadas 
o en 
conservació
n, 
porcentaje 
de 
microcuenc
as con 
regulación 
ambiental) 

6 

Prest
ar los 

de 
servic

ios 
públi
cos: 
agua 

potab
le, 

alcan
tarilla

do, 
depu
ració
n de 

aguas 
resid
uales, 
mane
jo de 
desec
hos 
sólid
os y 

activi

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Lograr 
un 
manejo 
sostenib
le e 
integral 
de las 
áreas 
bajo 
protecci
ón y 
gestiona
r de 
manera 
adecuad
a los 
recursos 
naturale
s; 
prioriza
ndo la 
con 
servació
n y la 
implem
entación 

El cantón 
cuenta con 
zonas de 
amortiguam
iento de las 
áreas 
pertenecien
tes al CCSP 
que 
cuenten con 
un plan de 
manejo y 
ordenanzas 
que 
acrediten su 
regularizaci
ón, hasta 
diciembre 
de 2022 

  

ODS
15_ 

15 
Vida 
de 

ecos
iste
mas 
terre
stres 

OPN
D11 

11. 
Cons
erva

r, 
rest
aura

r, 
prot
eger 

y 
hace
r un 
uso 
sost
enibl
e de 
los 

recu
rsos 
natu
rales 

11.1.
1. 

Man
tene
r la 

prop
orci
ón 
de 

terri
torio 
naci
onal 
bajo 
cons
erva
ción 

o 
man
ejo 

ambi
enta
l en 
16,4
5%. 

15.1 
De 

aquí a 
2020, 
asegur

ar la 
conser
vación, 

el 
restabl
ecimie
nto y el 

uso 
sosteni
ble de 

los 
ecosist
emas 

terrest
res y 
los 

ecosist
emas 

interior
es de 
agua 

dade
s de 

sanea
mient

o 
ambi
ental  

de 
acciones 
de 
mitigaci
ón y 
adaptaci
ón al 
cambio 
climátic
o 

dulce y 
sus 

servici
os, en 

particu
lar los 

bosque
s, los 

humed
ales, 
las 

monta
ñas y 

las 
zonas 
áridas, 

en 
conson
ancia 

con las 
obligac
iones 

contraí
das en 
virtud 

de 
acuerd

os 
interna
cionale

s 

7 

Prest
ar los 

de 
servic

ios 
públi
cos: 
agua 

potab
le, 

alcan
tarilla

do, 
depu
ració
n de 

aguas 
resid
uales, 
mane
jo de 
desec
hos 
sólid
os y 

activi
dade
s de 

sanea
mient

o 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Lograr 
un 
manejo 
sostenib
le e 
integral 
de las 
áreas 
bajo 
protecci
ón y 
gestiona
r de 
manera 
adecuad
a los 
recursos 
naturale
s; 
prioriza
ndo la 
con 
servació
n y la 
implem
entación 
de 
acciones 
de 
mitigaci
ón y 
adaptaci

El Cantón 
Chordeleg 
cuenta con 
zonas de 
amor 
tiguamiento 
de las áreas 
núcleos per 
tenecientes 
al CCSP que 
cuenten con 
un plan de 
manejo y 
ordenanzas 
que 
acrediten su 
regularizaci
ón , hasta 
diciembre 
de 2023 

  

ODS
15_ 

15 
Vida 
de 

ecos
iste
mas 
terre
stres 

OPN
D11 

11. 
Cons
erva

r, 
rest
aura

r, 
prot
eger 

y 
hace
r un 
uso 
sost
enibl
e de 
los 

recu
rsos 
natu
rales 

11.1.
1. 

Man
tene
r la 

prop
orci
ón 
de 

terri
torio 
naci
onal 
bajo 
cons
erva
ción 

o 
man
ejo 

ambi
enta
l en 
16,4
5%. 

15.1 
De 

aquí a 
2020, 
asegur

ar la 
conser
vación, 

el 
restabl
ecimie
nto y el 

uso 
sosteni
ble de 

los 
ecosist
emas 

terrest
res y 
los 

ecosist
emas 

interior
es de 
agua 

dulce y 
sus 

servici
os, en 

particu
lar los 
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ambi
ental  

ón al 
cambio 
climátic
o 

bosque
s, los 

humed
ales, 
las 

monta
ñas y 

las 
zonas 
áridas, 

en 
conson
ancia 

con las 
obligac
iones 

contraí
das en 
virtud 

de 
acuerd

os 
interna
cionale

s 

8 

Prest
ar los 

de 
servic

ios 
públi
cos: 
agua 

potab
le, 

alcan
tarilla

do, 
depu
ració
n de 

aguas 
resid
uales, 
mane
jo de 
desec
hos 
sólid
os y 

activi
dade
s de 

sanea
mient

o 
ambi
ental  

3.     
  Ges
tión 
por 
cont
rato 

Lograr 
un 
manejo 
sostenib
le e 
integral 
de las 
áreas 
bajo 
protecci
ón y 
gestiona
r de 
manera 
adecuad
a los 
recursos 
naturale
s; 
prioriza
ndo la 
con 
servació
n y la 
implem
entación 
de 
acciones 
de 
mitigaci
ón y 
adaptaci
ón al 
cambio 
climátic
o 

El Cantón 
Chordeleg 
cuenta con 
el 70% de 
captaciones 
de agua con 
un sistema 
de 
monitoreo 
remoto 
continuo de 
la calidad y 
cantidad de 
agua, 
funcionand
o al 2025 

  

ODS
13_ 

13 
Acci
ón 
por 
el 

clim
a 

OPN
D12 

12. 
Fom
enta

r 
mod
elos 
de 

desa
rroll

o 
sost
enibl

es 
aplic
and

o 
med
idas 
de 

adap
tació
n y 
miti
gaci
ón al 
Cam
bio 

Clim
ático 

12.1.
1. 

Incr
eme
ntar 
de 

71 a 
96 
los 

instr
ume
ntos 
inte
grad
os 

para 
aum
enta
r la 

capa
cida

d 
adap
tació
n al 
cam
bio 
clim
ático

, 
pro
mov
er la 
resili
enci
a al 
clim
a y 

13.2 
Incorp
orar 

medid
as 

relativa
s al 

cambio 
climáti
co en 

las 
política

s, 
estrate
gias y 
planes 
nacion

ales 

miti
gar 
el 

cam
bio 
clim
ático 
sin 

com
pro
met
er la 
prod
ucci
ón 
de 

alim
ento

s. 

9 

Gesti
ón 

ambi
ental 

4.       
Dele
gaci
ón a 
otro

s 
nivel

es 
de 

gobi
erno 

Lograr 
un 

manejo 
sostenib

le e 
integral 
de las 
áreas 
bajo 

protecci
ón y 

gestiona
r de 

manera 
adecuad

a los 
recursos 
naturale

s; 
prioriza
ndo la 

con 
servació

n y la 
implem
entación 

de 
acciones 

de 
mitigaci

ón y 
adaptaci

ón al 
cambio 
climátic

o 

El cantón 
cuenta con 
una red de 
estaciones 
climáticas 

distribuidas 
en el 100% 

de las 
microcuenc
as, hasta el 

2025, 
implementa 

das con 
parámetros 
del INAMHI. 
(La meta no 

está 
diseñada de 
acuerdo con 

la sintaxis 
de las Guías 

PDOT: 
verbo 

infinitivo + 
cuantificaci
ón (unidad 
de medida) 

+tiempo. 
-La red 

meteorológi
ca no puede 

ser 
anualizada. 
  -Se sugiere 

utilizar 
como 

indicador: 
Porcentaje 

de 
microcuenc

as que 
cuentan con 

la red 
meteorológi

Mej
orar 

la 
calid
ad 
del 

agua 
de al 
men
os el 
70% 
de 
las 

micr
o 

cuen
cas 
del 

cant
ón 

med
iant

e 
una 
red 
de 

esta
cion
es 
de 

mon
itore

o 
impl
eme
ntad

a 
hast
a el 

2025 

ODS
13_ 

13 
Acci
ón 
por 
el 

clim
a 

OPN
D12 

12. 
Fom
enta

r 
mod
elos 
de 

desa
rroll

o 
sost
enibl

es 
aplic
and

o 
med
idas 
de 

adap
tació
n y 
miti
gaci
ón al 
Cam
bio 

Clim
ático 

12.1.
1. 

Incr
eme
ntar 
de 

71 a 
96 
los 

instr
ume
ntos 
inte
grad
os 

para 
aum
enta
r la 

capa
cida

d 
adap
tació
n al 
cam
bio 
clim
ático

, 
pro
mov
er la 
resili
enci
a al 
clim
a y 
miti
gar 
el 

cam
bio 
clim

13.2 
Incorp
orar 

medid
as 

relativa
s al 

cambio 
climáti
co en 

las 
política

s, 
estrate
gias y 
planes 
nacion

ales 
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ca, el 
porcentaje 

de 
cobertura 
de la red 

(respecto a 
la totalidad 

de 
microcuenc

as), 
eficiencia 

presupuesta
ria 

destinada a 
la 

conservació
n. 
-La 

implementa
ción de la 

red, puede 
plantearse 
como un 

programa o 
un proyecto 
dentro de la 
conservació

n hídrica) 

ático 
sin 

com
pro
met
er la 
prod
ucci
ón 
de 

alim
ento

s. 

10 

Prest
ar los 

de 
servic

ios 
públi
cos: 
agua 

potab
le, 

alcan
tarilla

do, 
depu
ració
n de 

aguas 
resid
uales, 
mane
jo de 
desec
hos 
sólid
os y 

activi
dade
s de 

3.     
  Ges
tión 
por 
cont
rato 

Lograr 
un 
manejo 
sostenib
le e 
integral 
de las 
áreas 
bajo 
protecci
ón y 
gestiona
r de 
manera 
adecuad
a los 
recursos 
naturale
s; 
prioriza
ndo la 
conserv
ación y 
la 
implem
entación 
de 
acciones 

Se cuenta 
con un 
inventario 
de 
emisiones 
de gases y 
descargas 
hídricas del 
sector 
artesanal, y 
guías de 
buenas 
prácticas 
ambientales 
y 
normativas 
de control 
para regular 
actividades 
artesanales 
, hasta el 
año 2024 

  

ODS
13_ 

13 
Acci
ón 
por 
el 

clim
a 

OPN
D12 

12. 
Fom
enta

r 
mod
elos 
de 

desa
rroll

o 
sost
enibl

es 
aplic
and

o 
med
idas 
de 

adap
tació
n y 
miti
gaci
ón al 
Cam
bio 

12.1.
2. 

Red
ucir 
del 

91,0
2 a 

82,8
1 la 
vuln
erab
ilida
d al 
cam
bio 
clim
ático
, en 

funci
ón 

de la 
capa
cida
d de 
adap
tació

n. 

13.2 
Incorp
orar 

medid
as 

relativa
s al 

cambio 
climáti
co en 

las 
política

s, 
estrate
gias y 
planes 
nacion

ales 

sanea
mient

o 
ambi
ental  

de 
mitigaci
ón y 
adaptaci
ón al 
cambio 
climátic
o 

Clim
ático 

11 

Gesti
onar, 
coord
inar y 
admi
nistra
r los 

servic
ios 

públi
cos 
que 
le 

sean 
deleg
ados 

o 
desce
ntrali
zados 

por 
otros 
nivel
es de 
gobie
rno 

4.     
  Del
egac
ión a 
otro

s 
nivel

es 
de 

gobi
erno 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
dis 
criminac
ión y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Al 2025 se 
ha 
impulsado 
nuevas 
modalidade
s de 
educación, 
con la 
infraestruct
ura y 
conectivida
d requerida 
para que se 
encuentre 
al alcance 
de todas las 
niñas, niños 
y 
adolescente
s, a través 
de alianzas 
público - 
privadas 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 
con 

bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 
todas 

las 
person

as, 
indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 

12 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen

Al 2030 se 
cuenta con 
un 100% de 
niñas y 
niños de 
educación 
básica de 
institucione
s rurales 
que 
acceden al 
programa 
complemen
tario de 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 
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eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

alimentació
n escolar 

educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

con 
bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

todas 
las 

person
as, 

indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 

13 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Se ha 
implementa
do un 
programa 
de 
promoción 
de derechos 
sexuales y 
reproductiv
os, y el 
acceso a 
métodos 
anticoncepti
vos 
promociona
dos por el 
MSP en 
coordinació
n con las 
organizacio
nes de 
sociales del 
Cantón y el 
Consejo 
Cantonal de 
Protección 
de 
Derechos al 
2025 (-La 
meta no 
está 
diseñada de 
acuerdo con 
la sintaxis 
de las Guías 
PDOT: 
verbo 
infinitivo + 
cuantificaci

Brin
dar 
acce
so 
acce
so a 
los 
prog
ram
as 
de 
educ
ació
n 
sexu
al y 
salu
d 
repr
oduc
tiva 
impl
eme
ntad
os 
por 
el 
MSP 
al 
100
% de 
la 
pobl
ació
n 
esco
lariz
ada 
del 

ODS 
3 

3 
Salu
d y 

bien
esta

r  

OPN
D6 

6 
Gara
ntiza
r el 

dere
cho 
a la  
salu

d 
inte
gral, 
grat
uita 
y de  
calid
ad.  

6.3.1
. 

Red
ucir 
la 

razó
n de 
mue
rte 
mat
erna 
de 

57,6 
a  

38,4
1 

falle
cimi
ento
s por 
cada 
100.
000 
naci
dos 
vivo

s. 

3.1 De 
aquí a 
2030, 

reducir 
la tasa 
mundi
al de 

mortali
dad 

matern
a a 

menos 
de 70 
por  

cada 
100.00

0 
nacido
s vivos 

ón (unidad 
de medida) 
+tiempo. 
-Un 
programa 
no puede 
ser 
anualizado. 
-La meta 
refiere de 
forma 
directa a un 
programa, 
por lo tanto 
debe ser 
reformulada
. 
-Se sugiere 
utilizar 
indicadores 
como: 
porcentaje 
de 
población 
atendida 
por rango 
de edad, 
porcentaje 
de 
asistencia a 
talleres.) 

cant
ón 
entr
e los 
14 y 
18 
años
, 
hast
a el 
2025
. 

14 

Gesti
onar, 
coord
inar y 
admi
nistra
r los 

servic
ios 

públi
cos 
que 
le 

sean 
deleg
ados 

o 
desce
ntrali
zados 

por 
otros 
nivel
es de 
gobie
rno 

4.     
  Del
egac
ión a 
otro

s 
nivel

es 
de 

gobi
erno 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Al 2025 se 
cuenta con 
un Plan de 
fortalecimie
nto del 
Sistema de 
Salud en el 
cantón, con 
énfasis en 
medidas de 
protección y 
prevención 
de 
enfermedad
es 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 
con 

bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 
todas 

las 
person

as, 
indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 
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nivel
es. 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 

15 

Prest
ación 

de 
servic

ios 
públi
cos 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Al 2025 se 
cuenta con 
un 
programa 
de Farmacia 
Pública que 
desarrolla 
programas 
de beneficio 
en el acceso 
a medicinas 
a los grupos 
de atención 
prioritaria 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 
con 

bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 
todas 

las 
person

as, 
indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 

16 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 

Reducir al 
5% el 
trabajo 
infantil 
entre los 5 a 
17 años, a 
través del 
trabajo 
articulado 
entre el 
Ministerio 
de Inclusión 
Económica 
y Social y el 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

scenc
ia 

intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Consejo 
Cantonal de 
Protección 
de derechos 
al 2030.  

una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

años 
con 

bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

de 
todas 

las 
person

as, 
indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 

17 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Al 2025 se 
cuenta con 
un Plan de 
prevención 
de todas las 
violencias 
en contra 
de niñas y 
niños en 
implementa
ción (-La 
meta no 
está 
diseñada de 
acuerdo con 
la sintaxis 
de las Guías 
PDOT: 
verbo 
infinitivo + 
cuantificaci
ón (unidad 
de medida) 
+tiempo. 
-Un plan no 
puede ser 
anualizado. 
-La meta 
refiere de 
forma 
directa a un 
plan, por lo 
tanto, debe 
ser 
reformulada
. 
-Se sugiere 
utilizar 

Red
ucir 
las 
viole
ncia
s en 
cont
ra 
de 
niña
s y 
niño
s del 
cant
ón, 
med
iant
e la 
aten
ción 
al 
30% 
de la 
pobl
ació
n 
entr
e 4 y 
12 
años
, 
hast
a 
2025
. 

ODS 
5 

5 
Igual
dad 
de 

géne
ro 

OPN
D 5 

5 
Prot
eger 
a las 
fami
lias,  
gara
ntiza
r sus 
dere
chos 

y  
servi
cios, 
erra
dicar 

la   
pobr
eza 

y 
pro
mov
er la  
inclu
sión 
soci
al. 

5.2.1
. 

Dism
inuir 

la 
tasa 
de 

femi
cidio
s por 
cada 
100.
000  
muj
eres 
de 

0,87 
a 

0,80. 

5.2 
Elimina
r todas 

las 
formas 

de 
violenc

ia 
contra 
todas 

las 
mujere
s y las 
niñas 
en los  

ámbito
s 

público 
y 

privad
o, 

incluid
as la 

trata y 
la 

explota
ción 

sexual 
y otros 
tipos 

de  
explota

ción 
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indicadores 
como: 
porcentaje 
de 
población 
atendida 
por rango 
de edad, 
porcentaje 
de 
asistencia a 
talleres.) 

18 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Al 2023 se 
ha 
implementa
do un 
programa 
que incluye 
varios 
deportes 
que permita 
incrementar 
la población 
que acceda 
a 
actividades 
recreativas, 
desde un 
enfoque de 
inclusión y 
no 
discriminaci
ón 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 
con 

bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 
todas 

las 
person

as, 
indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 

condici
ón 

19 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Al 2030 se 
cuenta con 
un 
programa 
permanente 
para reducir 
las formas 
de 
discriminaci
ón por 
motivos de 
género, 
movilidad 
humana, 
situación de 
discapacida
d 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 
con 

bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 
todas 

las 
person

as, 
indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 

20 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen

Reducir al 
5% el 
embarazo 
adolescente 
mediante la 
implementa
ción del 
programa 
de 
promoción 
de derechos 
sexuales y 
reproduc 
tivos, 
prevención 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 
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eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

de violencia 
sexual y el 
acceso a 
métodos 
anti 
conceptivos 
por el MSP 
en 
coordinació
n con el 
CCPD al 
2030 

educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

con 
bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

todas 
las 

person
as, 

indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 

21 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Contar con 
un 
programa 
especializad
o para 
jóvenes que 
permita 
desarrollar 
las 
capacidades 
artísticas, 
deportivas, 
recreativas, 
productivas 
(-La meta 
no está 
diseñada de 
acuerdo con 
la sintaxis 
de las Guías 
PDOT: 
verbo 
infinitivo + 
cuantificaci
ón (unidad 
de medida) 
+tiempo. 
-Un 
programa 
no puede 
ser 
anualizado. 
-La meta 
refiere de 
forma 
directa a un 
programa, 
por lo tanto, 
debe ser 

Desa
rroll
ar 
las 
capa
cida
des 
artís
ticas
, 
dep
ortiv
as, 
recr
eativ
as y 
prod
uctiv
as 
del 
80% 
de la 
pobl
ació
n 
entr
e 12 
y 18 
años 
med
iant
e el 
Prog
ram
a 
Juve
ntud
es, 
hast

ODS 
3 

ODS: 
3 

Salu
d y 

bien
esta

r 

OPN
D 6 

6 
Gara
ntiza
r el  

dere
cho 
a la 
salu

d 
inte
gral, 
grat
uita 
y de 
calid
ad. 

6.7.1
. 

Red
ucir 
la 

prev
alen
cia 
de 

activ
idad 
físic

a  
insuf
icien

te 
en la 
pobl
ació
n de 
niña

s, 
niño
s y 

jóve
nes 
(5- 
17 

años
) del 
88,2
1% 
al 

83,2
1%. 

3.4 De 
aquí a 
2030, 

reducir 
en un 
tercio 

la 
mortali

dad 
premat
ura por 
enferm
edades 

no  
transm
isibles 
media
nte su 
preven
ción y 

tratami
ento, y 
promo
ver la 
salud 

mental 
y el  

bienest
ar 

reformulada
. 
-Se sugiere 
utilizar 
indicadores 
como: 
porcentaje 
de 
población 
atendida 
por rango 
de edad, 
porcentaje 
de 
asistencia a 
talleres.) 

a 
2023
. 

22 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Implementa
r espacios 
para el 
desarrollo 
de 
capacidades 
artísticas, 
como 
mecanismo 
de 
prevención 
de 
adicciones y 
aprovecham
iento del 
tiempo libre 
para niñas, 
niños, 
adolescente
s y jóvenes 
del cantón 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 
con 

bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 
todas 

las 
person

as, 
indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 
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otra 
condici

ón 

23 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Coadyuvar 
aI 
incremento 
del acceso a 
la 
educación 
superior del 
4,76% al 
10% en 
universidad
es e 
institutos 
técnicos 
superiores, 
en 
coordinació
n con el 
Consejo 
Cantonal de 
Protección 
de derechos 
al 2030 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 
con 

bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 
todas 

las 
person

as, 
indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 

24 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen

Contar con 
programas 
que 
erradiquen 
el 
edadismo, 
desde un 
enfoque de 
derechos 
humanos y 
consideran 
do las 
etapas de la 
vejez 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 

eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

con 
bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

todas 
las 

person
as, 

indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 
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25 

La 
comp
etenc
ia no 

es 
aplica
ble a 
una 

comp
etenc

ia 
que 

no ha 
sido 

deleg
ada, 

por lo 
que 

debe 
modif
icarse 

de 
acuer

do 
con 
el 

repla
nteo 
de la 
meta. 

La 
com
pete
ncia 
no 
ha 

sido 
dele
gada 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Incrementar 
del 15,9% al 
25% el 
acceso de la 
población a 
la seguridad 
social 
pública, con 
la actoría de 
las Instituto 
Ecuatoriano 
de 
Seguridad 
Social y el 
GAD al 
2030. (-El 
GAD puede 
promover el 
aseguramie
nto de la 
población a 
traves de 
campañas y 
talleres, sin 
embargo no 
posee el 
control ni 
sobre su 
desempeño 
ni sobre la 
decisión 
final. 
Aunque se 
menciona la 
actoría del 
IESS, se 
debe 
mencionar 
que no es 
competenci
a que ha 
sido 
delegada, 
por lo que 
su 
implementa
ción y 
seguimiento 
le 
correspond
es de forma 
directa y 
única al 
IESS. -Los 
datos que 
se emitan a 
nivel 
nacional, 
provincial o 
cantonal 
por el IESS 
respecto al 
incremento 

Pro
mov
er el 
acce
so 
de la 
pobl
ació
n a 
la 
segu
rida
d 
soci
al 
públi
ca 
med
iant
e la 
asist
enci
a de 
alme
nos 
160 
pers
onas 
a 4 
talle
res 
de 
pro
moci
ón 
hast
a 
2030
.  

OD
S 1 

1 
Fin 
de 
la 

pobr
eza 

OP
ND 
5 

5 
Prot
eger 

a 
las 

fami
lias, 
gara
ntiz
ar 

sus 
dere
cho
s y  

serv
icios

, 
erra
dica
r la  

pobr
eza 
y 

pro
mov
er la  
incl
usió

n 
soci
al. 

5.3.
1. 

Incr
eme
ntar 
el 

porc
enta

je 
de 

pers
ona

s 
cubi
erta

s  
por 
algu
no 
de 
los 
regí
men
es 
de 
seg
urid
ad 

soci
al 

públ
ica  

cont
ribut
iva 
del 

37,5
6% 
al 

41,7
3%. 

1.3 
Imple
menta

r a 
nivel 

nacion
al 

sistem
as y 

medid
as 

apropi
ados 
de 

protec
ción 

social  
para 

todos, 
incluid

os 
nivele

s 
mínim
os, y, 

de 
aquí a 
2030, 
lograr 
una 

amplia 
cobert
ura de  

las 
perso
nas 

pobre
s y 

vulner
ables 

o 
disminución 
de los 
asegurados, 
así como los 
obtenidos 
del Censo, 
no 
necesariam
ente se 
pueden 
conectar de 
forma 
directa con 
las acciones 
ejecutadas 
por el GAD 
por lo que 
se 
dificultará 
su 
seguimiento
. -Se 
recomienda 
plantear la 
meta en 
términos 
niveles de 
satisfacción 
de los 
usuarios 
(asistentes), 
eficiencia 
del 
presupuest
o destinado 
a 
capacitació
n, 
porcentaje 
de la 
población 
que asiste a 
talleres, 
eficiencia 
del 
presupuest
o destinado 
a 
campañas.) 

26 

Gesti
onar, 
coord
inar y 
admi
nistra
r los 

servic
ios 

públi
cos 
que 
le 

4.     
  Del
egac
ión a 
otro

s 
nivel

es 
de 

gobi
erno 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 

Implementa
r el 100% de 
actividades 
para la 
elaboración 
e 
implementa
ción de un 
programa 
de 
promoción 
de acciones 
y cuidados 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
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sean 
deleg
ados 

o 
desce
ntrali
zados 

por 
otros 
nivel
es de 
gobie
rno 

etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

dirigidos a 
mujeres en 
edad 
reproductiv
a, para 
prevenir 
disca 
pacidades 
durante el 
embarazo 
hasta el 
2030. 

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

y 29 
años 
con 

bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

política 
de 

todas 
las 

person
as, 

indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 

27 

Gesti
onar, 
coord
inar y 
admi
nistra
r los 

servic
ios 

públi
cos 
que 
le 

sean 
deleg
ados 

o 
desce
ntrali
zados 

por 
otros 
nivel
es de 
gobie
rno 

4.     
  Del
egac
ión a 
otro

s 
nivel

es 
de 

gobi
erno 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Implementa
r el 100% de 
actividades 
para la 
elaboración 
y ejecución 
de un 
programa 
de salud y 
atención 
inclusiva 
para 
personas 
con 
discapacida
d. 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 
con 

bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 
todas 

las 
person

as, 
indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 

condici
ón 

28 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Prevenir, 
atender y 
erradicar la 
violencia 
contra las 
mujeres en 
el cantón 
Chordeleg, 
mediante la 
generación 
de una 
Ordenanza 
que 
contempla 
acciones y 
presupuest
o definido y 
monitoread
o por el 
Consejo de 
Protección 
de 
Derechos al 
2021 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 
con 

bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 
todas 

las 
person

as, 
indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 
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29 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Implementa
r acciones 
para el 
reconocimie
nto de la 
situación 
que 
enfrentan 
las mujeres 
y las 
medidas a 
desarrollar 
para 
erradicar 
todas las 
formas de 
discriminaci
ón, 
exclusión y 
violencia 
basada en 
género (-La 
meta no 
está 
diseñada de 
acuerdo con 
la sintaxis 
de las Guías 
PDOT: 
verbo 
infinitivo + 
cuantificaci
ón (unidad 
de medida) 
+tiempo. 
--La meta 
refiere de 
forma 
directa a 
acciones 
que no son 
cuantificabl
es y por ello 
no permiten 
anualización 
ni 
seguimiento
, por lo 
tanto, debe 
ser 
reformulada 
en términos 
del 
resultado 
esperado de 
la aplicación 
de esas 
acciones. 
-Se sugiere 
utilizar 
indicadores 
como: 
porcentaje 

Cont
ribui
r a la 
erra
dica
ción 
de 
las 
form
as 
de 
viole
ncia 
que 
enfr
enta
n las 
muj
eres 
med
iant
e la 
parti
cipa
ción 
del 
10% 
de la 
pobl
ació
n 
obje
tivo 
en 
activ
idad
es 
del 
Prog
ram
a. 

OD
S 5 

5 
Igua
ldad 
de 
gén
ero 

OP
ND 
5 

5 
Prot
eger 

a 
las 

fami
lias,  
gara
ntiz
ar 

sus 
dere
cho
s y  

serv
icios

, 
erra
dica
r la   

pobr
eza 
y 

pro
mov
er la  
incl
usió

n 
soci
al. 

5.2.
1. 

Dis
min
uir 
la 

tasa 
de 

femi
cidi
os 
por 
cad
a 

100.
000  
muj
eres 
de 

0,87 
a 

0,80
. 

5.2 
Elimin

ar 
todas 

las 
forma
s de 

violen
cia 

contra 
todas 

las 
mujer
es y 
las 

niñas 
en los  
ámbito

s 
públic

o y 
privad

o, 
incluid
as la 

trata y 
la 

explot
ación 
sexual 
y otros 
tipos 
de  

explot
ación 

de 
población 
atendida 
por rango 
de edad, 
porcentaje 
de 
asistencia a 
talleres.) 

30 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Implementa
r el 100% de 
actividades 
para 
prevenir la 
violencia 
basada en 
género 
contra las 
mujeres en 
el espacio 
público y 
privado 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 
con 

bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 
todas 

las 
person

as, 
indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 
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nivel
es. 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 

31 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Reducir las 
percepcione
s de género 
discriminato
rias hacia la 
población 
LGBTI del 
cantón en 
un 25%, a 
través de 
programas 
edu 
comunicaci
onales 
dirigidos a 
toda la 
población 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 
con 

bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 
todas 

las 
person

as, 
indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 

32 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 

Implementa
r programas 
de in 
formación 
sobre los 
mecanismos 
de 
protección a 
la población 
en 
condición 
de 
movilidad 
humana, 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

scenc
ia 

intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

dentro y 
fuera del 
país, de 
migración 
segura 

una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

años 
con 

bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

de 
todas 

las 
person

as, 
indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 

33 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Fortalecer 
la 
participació
n de los 
diferentes 
sectores de 
la población 
en la 
generación, 
vigilancia y 
evaluación 
de las 
políticas 
públicas 
para la 
garantía del 
ejercicio de 
derechos a 
través del 
Consejo 
Cantonal de 
Protec ción 
de 
Derechos (-
La meta no 
está 
diseñada de 
acuerdo con 
la sintaxis 
de las Guías 
PDOT: 
verbo 
infinitivo + 
cuantificaci
ón (unidad 
de medida) 
+tiempo.--
La meta 

Incr
eme
ntar 
la 
parti
cipa
ción 
de la 
pobl
ació
n 
obje
tivo 
en la 
gene
ració
n, 
vigil
anci
a y 
eval
uaci
ón 
de 
las 
polít
icas 
públi
cas 
para 
la 
gara
ntía 
del 
ejerc
icio 
de 
dere

OD
S 1 

1 
Fin 
de 
la 

pobr
eza 

OP
ND 
5 

5 
Prot
eger 

a 
las 

fami
lias, 
gara
ntiz
ar 

sus 
dere
cho
s y  

serv
icios

, 
erra
dica
r la  

pobr
eza 
y 

pro
mov
er la  
incl
usió

n 
soci
al. 

5.1.
1. 

Red
ucir 
la 

tasa 
de 

pobr
eza 
extr
ema 
por 
ingr
eso

s  
de 

15,4
4% 
al 

10,7
6%. 

1.1 De 
aquí a 
2030, 
erradi

car 
para 
todas 

las 
perso
nas y 

en 
todo el 
mund
o la 

pobre
za  

extre
ma(ac
tualme
nte se 
consid

era 
que 

sufren 
pobre

za 
extre

ma las 
perso
nas 
que 

viven  
con 

menos 
de 

1,25 
dólare
s de 
los 

Estad
os 
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refiere de 
forma 
directa a 
acciones 
que no son 
cuantificabl
es y por ello 
no permiten 
anualización 
ni 
seguimiento
, por lo 
tanto, debe 
ser 
reformulada 
en términos 
del 
resultado 
esperado de 
la aplicación 
de esas 
acciones.-Se 
sugiere 
utilizar 
indicadores 
como: 
porcentaje 
de 
población 
atendida 
por rango 
de edad, 
porcentaje 
de 
asistencia a 
talleres, 
porcentaje 
de 
participació
n 
incrementa
do) 

chos 
a 
trav
és 
del 
Cons
ejo 
Cant
onal 
de 
Prot
ecci
ón 
de 
Dere
chos
, 
med
iant
e la 
asist
enci
a de 
al 
men
os 
160 
pers
onas 
a 4 
talle
res 
hast
a 
2024
. 

Unido
s al 
día) 

34 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 

Junta 
Cantonal de 
Protección 
de 
Derechos 
cuenta con 
un equipo 
técnico de 
apoyo y 
autonomía 
administrati
va y 
financiera 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 
con 

bach
illera

to 
com
plet

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 
todas 

las 
person

as, 
indepe
ndient

discapac
idad en 
el 
cantón. 

inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 

35 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Consejo 
Cantonal de 
Protección 
de 
Derechos 
funcionan 
do con un 
equipo 
multidiscipli
nario para 
el 
cumplimien
to efectivo 
de sus com 
petencias 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 
con 

bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 
todas 

las 
person

as, 
indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 
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36 

Ejerci
cio 

de las 
comp
etenc
ias de 
prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
públicas 
sociales 
para la 
reducció
n de las 
discrimi
nación y 
exclusió
n en 
razón de 
género, 
etnia, 
intergen
eraciona
l, 
movilida
d 
humana
, y 
discapac
idad en 
el 
cantón. 

Ejecutar al 
100% las 
acciones 
para la 
elaboración 
y aplica ción 
de una 
Agenda 
Cantonal 
que de 
sarrolle 
políticas y 
estrategias 
dirigidas a 
los grupos 
de atención 
priorita ria 
elaborada 
hasta 2023 
con la 
participa 
ción 
intersectori
al y 
ciudadana 

  

ODS
10_ 

10 
Red
ucci
ón 
de 
las 

desi
gual
dade

s 

OPN
D7 

7. 
Pote
nciar 
las 

capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

7.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
pers
onas 
entr
e 18 
y 29 
años 
con 

bach
illera

to 
com
plet
o de 
69,7
5% a 
77,8
9%. 

10.2 
De 

aquí a 
2030, 

potenc
iar y 

promo
ver la 
inclusi

ón 
social, 
econó
mica y 
política 

de 
todas 

las 
person

as, 
indepe
ndient
ement
e de su 
edad, 
sexo, 

discap
acidad, 

raza, 
etnia, 

origen, 
religió

n o 
situaci

ón 
econó
mica u 

otra 
condici

ón 

37 

Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 
cultur

al 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 

Contar con 
polígonos 
culturales 
específicos, 
que 
permitan la 
adecuada 
gestión y 
manejo de 
los mismos, 
en beneficio 
de la 
comunidad 

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 

cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 

y 
naci
onali
dade

s. 

del 
68,4
5% 
al 

79,0
0%. 

asequi
ble a 

Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 

38 

Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 
cultur

al 

3.     
  Ges
tión 
por 
cont
rato 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 

Detentar 
parte del 
patrimonio 
nacional y 
mundial del 
Sistema Vial 
Andino 
Qhapaq 
Ñan 

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci
onali
dade

s. 

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

68,4
5% 
al 

79,0
0%. 

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi
ble a 

Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 
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fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 

39 

Planif
icar, 

const
ruir y 
mant
ener 

la 
infrae
struct

ura 
física 
y los 

equip
amie
ntos 

de los 
espac

ios 
públi
cos 

desti
nado
s al 

desar
rollo 
social

, 
cultur

al y 
depo
rtivo 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 

Al 2025 el 
Cantón 
cuenta con 
espacios 
para el 
desarrollo 
cultural y 
con 
herramienta
s para la 
protección, 
promoción 
y difusión 
del 
patrimonio 
cultura 

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci
onali
dade

s. 

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

68,4
5% 
al 

79,0
0%. 

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi
ble a 

Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 

40 

Planif
icar, 

const
ruir y 
mant
ener 

la 
infrae
struct

ura 
física 
y los 

equip
amie
ntos 

de los 
espac

ios 
públi
cos 

desti
nado
s al 

desar
rollo 
social

, 
cultur

al y 
depo
rtivo 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 

Al 2025 el 
Cantón 
cuenta con 
espacios 
para el 
desarrollo 
cultural y 
con 
herramienta
s para la 
protección, 
promoción 
y difusión 
del 
patrimonio 
cultural 

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci
onali
dade

s. 

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

68,4
5% 
al 

79,0
0%. 

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi
ble a 

Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 

41 

Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 

Al 2030 el 
cantón 
cuenta con 
programas 
permanente
s para 
incentivar la 
producción, 
la 
innovación 
y el 
emprendimi
ento  

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 
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cultur
al 

desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 

cultural y 
creativo. 

las 
zona

s 
rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci
onali
dade

s. 

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

68,4
5% 
al 

79,0
0%. 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi
ble a 

Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 

42 

Planif
icar, 

const
ruir y 
mant
ener 

la 
infrae
struct

ura 
física 
y los 

equip
amie
ntos 

de los 
espac

ios 
públi
cos 

desti
nado
s al 

desar
rollo 
social

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 

Al 2023 el 
GAD 
Municipal 
cuenta 
estrategias 
para 
promover el 
ejercicio de 
los 
derechos 
culturales, 
enfocados 
en derechos 
de autor y 
propiedad 
intelectual 

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

68,4

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi
ble a 

, 
cultur

al y 
depo
rtivo 

població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 

onali
dade

s. 

5% 
al 

79,0
0%. 

Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 

43 

Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 
cultur

al 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 

Al 2025 el 
Cantón 
cuenta con 
sus todos 
sus sitios 
arqueológic
os 
identificado
s y se ha 
creado una 
ruta 
arqueológic
a, con fines 
pedagógicos 
y de 
aprovecha 
miento 
turístico. 

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci
onali
dade

s. 

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

68,4
5% 
al 

79,0
0%. 

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi
ble a 

Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 
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conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 

44 

Planif
icar, 

const
ruir y 
mant
ener 

la 
infrae
struct

ura 
física 
y los 

equip
amie
ntos 

de los 
espac

ios 
públi
cos 

desti
nado
s al 

desar
rollo 
social

, 
cultur

al y 
depo
rtivo 

5.       
Gest
ión 

com
parti

da 
entr

e 
dive
rsos 
GAD 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 

Al 2030 el 
GAD 
municipal 
en 
coordinació
n con los 
GAD 
Parroquiale
s 
incrementa
n los sitios 
de 
comercializa
ción de 
productos 
agroecológi
cos y que 
pertenecen 
al 
patrimonio 
agroaliment
ario y 
biológico 

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci
onali
dade

s. 

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

68,4
5% 
al 

79,0
0%. 

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi
ble a 

Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 

45 

Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 
cultur

al 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 
(-El OE 
se 
encuent
ra en el 
nivel 
jerárqui
co de 
fin, de 
tal 
manera 
que un 
indicado
r en 

Al 2025 el 
Cantón 
cuenta con 
sus todos 
sus sitios 
arqueológic
os 
identificado
s y se ha 
creado una 
ruta 
arqueológic
a, con fines 
pedagógicos 
y de 
aprovecha 
miento 
turístico (-
Revisar la 
claridad del 
resumen 
narrativo de 
la meta; no 
está 
diseñada de 
acuerdo a la 
sintaxis 
(verbo 
infinitivo + 
unidad de 
medida + 
tiempo) / 
Guías PDOT; 
SIGAD ICM; 
no cumple 
con los 
elementos 
necesarios -
La 
descripción 
de la meta 
no identifica 
unidad de 
medida, así 
definida la 
meta 
necesita ser 
re 
formulada -
Al delinear 
la meta se 
debe 
identificar 
los factores 
relevantes 
del OE (qué 
y en quién 
se va a 
medir), es 
decir, cuál 
es el logro 
esperado y 
sobre quién 

Incr
eme
ntar 
la 
cobe
rtur
a de 
gesti
ón al 
100
% de 
los 
sitio
s 
arqu
eoló
gico
s 
iden
tifica
dos 
en el 
cant
ón 
med
iant
e un 
plan 
de 
man
ejo y  
ruta
s de 
apro
vech
amie
nto 
turís
tico 
hast
a 
2030
. 

OD
S8_ 

8 
Tra
bajo 
dec
ente 

y 
crec
imie
nto 
eco
nóm
ico 

OP
ND8 

8. 
Gen
erar 
nue
vas 
opor
tuni
dad
es y 
bien
esta

r 
para 
las 
zon
as 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 
pue
blos 

y 
naci
onal
idad
es. 

8.3.
1. 

Incr
eme
ntar 
los 
sitio

s 
patri
mon
iale
s de 
gest
ión 
cult
ural 
com
unit
aria 
habi
litad
os y 
pue
stos 
en 

valo
r 

para 
efec
tuar 
proc
eso
s de 
turis
mo 

rural 
sost
enib
le, 

de 0 
a 

20. 

8.9 De 
aquí a 
2030, 
elabor

ar y 
poner 

en 
práctic

a 
polític

as 
encam
inadas 

a 
promo
ver un 
turism

o 
sosten

ible 
que 
cree 

puesto
s de 

trabaj
o y 

promu
eva la 
cultura 
y los 
produ
ctos 

locale
s 



Gaceta Oficial No. 049       -    Chordeleg 31 de marzo de 2022    -           38 
 

 
 

 
 
 
 

referenc
ia a las 
políticas 
cultural
es 
podría 
ser:  -
Porcent
aje de 
políticas 
públicas 
que 
incorpor
an la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le en el 
Municipi
o dado 
que 
cumplen 
con 
garantía 
de 
derecho
s -Con 
ese 
criterio 
ayudaría 
a 
formula
r la 
meta) 

se espera 
dicho logro 
-Plantear el 
nombre y la 
fórmula de 
cálculo del 
indicador  -
El nombre 
del 
indicador 
debe ser 
claro y 
relacionarse 
con el 
objetivo de 
la medición.  
-El método 
de cálculo 
de fácil 
interpretaci
ón (en el 
diseño de 
indicadores, 
los métodos 
de cálculo 
más 
comunes 
son el 
porcentaje, 
la tasa de 
variación, la 
razón y el 
número 
índice. 
Aunque 
éstos no 
son las 
únicas 
expresiones 
para los 
indicadores, 
sí son las 
más 
frecuentes. 
-Se sugiere 
el indicador 
de: -
Porcentaje 
de inversión 
destinado al 
patrimonio 
arquitectóni
co y cultural 
-Densidad 
de 
infraestruct
ura 
destinada a 
espacios 
públicos 
arquitectóni
cos y 
culturales) 
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Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 
cultur

al 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 

Al 2024 el 
Cantón 
cuenta con 
normativa 
que 
protege, 
incentiva y 
desarrolla 
uno de los 
mayores 
valores de 
su territorio 
como lo es 
la artesanía 

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci
onali
dade

s. 

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

68,4
5% 
al 

79,0
0%. 

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi
ble a 

Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 

47 

Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 

Al 2024 el 
Cantón 
cuenta con 
normativa 
que protege 
y gestiona 
las áreas del 
patrimonio 
histórico 
cultural del 
Cantón 

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 
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cultur
al 

desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 

las 
zona

s 
rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci
onali
dade

s. 

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

68,4
5% 
al 

79,0
0%. 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi
ble a 

Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 
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Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 
cultur

al 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 

Al 2024 se 
cuenta con 
el Plan 
Estratégico 
de Cultura 
del Cantón 
Chordeleg 
que tiene 
un 
horizonte al 
2030 

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

68,4

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi
ble a 

població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 

onali
dade

s. 

5% 
al 

79,0
0%. 

Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 
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Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 
cultur

al 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 

Al 2024 se 
cuenta con 
Ordenanza 
sancionatori
a del Plan 
Estratégico 
de Cultura 
del Cantón 
Chordeleg (-
La meta así 
formulada 
no implica 
de 
resultado, 
deberá 
reformular 
la meta de 
acuerdo a 
las 
consideraci
ones arriba 
señaladas y 
que son 
análogas a 
las metas 
de todo el 
proceso de 
alineación y 
lo que 
expresaría 
que tanto la 
competenci
a; MG; y la 
alineación 
no se 
vinculen 
plenamente
. 
 -Un plan, 

Inco
rpor
ar a 
la 
Cult
ura 
com
o un 
eje 
de 
desa
rroll
o 
sost
enibl
e en 
al 
men
os el 
40% 
de 
las 
polít
icias 
públi
cas 
del 
cant
ón 
hast
a 
2024
. 

OD
S8_ 

8 
Tra
bajo 
dec
ente 

y 
crec
imie
nto 
eco
nóm
ico 

OP
ND2 

2. 
Imp
ulsa
r un 
sist
ema 
eco
nóm
ico 
con 
regl
as 

clar
as 

que 
fom
ente 

el 
com
erci
o 

exte
rior, 
turis
mo, 
atra
cció
n de 
inve
rsio
nes 
y 

mod
erni
zaci
ón 
del 
sist
ema 
fina
ncie
ro 

2.4.
1. 

Incr
eme
ntar 
del 

1,49
% al 
1,80
% la 
cont
ribu
ción 
de 
las 
acti
vida
des 
cult
ural
es 
en 
el 

Pro
duct

o 
Inter
no 

Brut
o. 

8.9 De 
aquí a 
2030, 
elabor

ar y 
poner 

en 
práctic

a 
polític

as 
encam
inadas 

a 
promo
ver un 
turism

o 
sosten

ible 
que 
cree 

puesto
s de 

trabaj
o y 

promu
eva la 
cultura 
y los 
produ
ctos 

locale
s 
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conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 
(-Se 
recomie
nda 
estructu
rar las 
metas o 
acotar el 
número 
de estas 
y que 
respond
an al 
OE) 

un estudio, 
ordenanza 
no son 
metas de 
resultado, 
técnicament
e no es 
factible su 
anualización
. 
 -La 
ordenanza 
es un 
mecanismo 
normativo 
para la 
ordenación 
del 
territorio) 

naci
onal

. 
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Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 
cultur

al 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 

Al 2025 el 
Cantón 
cuenta con 
herramienta
s para el 
registro, de 
la memoria 
colectiva en 
torno al 
patrimonio 
oral del 
sector 
artesanal 
del cantón 
Chordeleg 

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci
onali
dade

s. 

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

68,4
5% 
al 

79,0
0%. 

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi
ble a 

Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 

creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 
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Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 
cultur

al 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 

Al 2025 el 
Cantón 
cuenta con 
estrategias 
y programas 
para la 
internacion
alización del 
Cantón, 
basado en 
su 
diversidad y 
riqueza 
cultural 

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci
onali
dade

s. 

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

68,4
5% 
al 

79,0
0%. 

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi
ble a 

Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 
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cultural 
y 
natural. 
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Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 
cultur

al 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 

Al 2022 el 
Cantón 
cuenta con 
un Manual 
de Patrones 
de diseños 
tradicionale
s de la 
localidad. 

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci
onali
dade

s. 

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

68,4
5% 
al 

79,0
0%. 

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi
ble a 

Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 
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Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 
cultur

al 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 
(-Se 
recomie
nda 
estructu
rar las 
metas o 
acotar el 
número 
de estas 
y que 
respond
an a 
este OE) 

Al 2024 se 
ha logrado 
sensibilizar 
y transferir 
el 
conocimient
o respecto 
al Patecte 
como 
referente 
de la cultura 
Cañari. (-La 
meta así 
formulada 
no implica 
de 
resultado, 
deberá 
reformular 
la meta de 
acuerdo a 
las 
consideraci
ones arriba 
señaladas y 
que son 
análogas a 
las metas 
de todo el 
proceso de 
alineación y 
lo que 
expresaría 
que tanto la 
competenci
a; MG; y la 
alineación 
no se 
vinculen 
plenamente
. -La meta 
formulada 
implica la 
cohesión 
cultural de 
un bien 
material, la 
idea 
subyace en 
plantear un 
indicador 
con unidad 
de medida 
en 
porcentaje 
respecto a 
la 
socializació
n o difusión 
del Patente 
-En la ficha 
metodológi
ca del 

Sens
ibiliz
ar y 
tran
sferi
r el 
cono
cimi
ento 
resp
ecto 
al 
Pate
cte 
com
o 
refer
ente 
de la 
cult
ura 
Caña
ri 
med
iant
e la 
reali
zaci
ón 
de 
un 
docu
men
tal y 
dos 
even
tos 
de 
devo
lució
n 
hast
a 
2024
. 

OD
S8_ 

8 
Tra
bajo 
dec
ente 

y 
crec
imie
nto 
eco
nóm
ico 

OP
ND2 

2. 
Imp
ulsa
r un 
sist
ema 
eco
nóm
ico 
con 
regl
as 

clar
as 

que 
fom
ente 

el 
com
erci
o 

exte
rior, 
turis
mo, 
atra
cció
n de 
inve
rsio
nes 
y 

mod
erni
zaci
ón 
del 
sist
ema 
fina
ncie
ro 

naci
onal

. 

2.4.
1. 

Incr
eme
ntar 
del 

1,49
% al 
1,80
% la 
cont
ribu
ción 
de 
las 
acti
vida
des 
cult
ural
es 
en 
el 

Pro
duct

o 
Inter
no 

Brut
o. 

8.9 De 
aquí a 
2030, 
elabor

ar y 
poner 

en 
práctic

a 
polític

as 
encam
inadas 

a 
promo
ver un 
turism

o 
sosten

ible 
que 
cree 

puesto
s de 

trabaj
o y 

promu
eva la 
cultura 
y los 
produ
ctos 

locale
s 
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indicador 
debe 
describir la 
información 
que dé 
cuenta del 
bien y 
formular la 
meta -Se 
sugiere el 
indicador: -
Costo 
promedio 
de 
proyectos 
en materia 
de 
sensibilizaci
ón y 
transferenci
a realizados 
-Porcentaje 
de 
participante
s en los 
eventos de 
sensibilizaci
ón y 
transferenci
a del bien 
inmaterial o 
material) 

54 

Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 
cultur

al 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib

Al 2025 el 
Cantón se 
ha 
vinculado a 
redes 
internacion
ales con 
ciudades 
creativas 
para 
fortalecer el 
sector 
artesanal 

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

es 
cone
ctad

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 

las 
comuni
cacion

le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci
onali
dade

s. 

as 
con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

68,4
5% 
al 

79,0
0%. 

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi
ble a 

Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 

55 

Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 
cultur

al 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta

Al 2030 se 
ha 
fortalecido 
y 
posicionado 
la imagen 
de la ciudad 
de 
Chordeleg 
como 
emporio 
artesanal y 
se ha 
fortalecido 
y 
dinamizado 
la economía 
cultural y 
creativa del 
Cantón  

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci
onali
dade

s. 

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

68,4
5% 
al 

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi
ble a 

Interne
t en los 
países 
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r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 

79,0
0%. 

menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 

56 

Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 
cultur

al 

3.     
  Ges
tión 
por 
cont
rato 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci

Al 2025 el 
Cantón 
cuenta con 
un catastro 
y 
cartografía 
cultural 
construido 
de forma 
participativa 

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci
onali
dade

s. 

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

68,4
5% 
al 

79,0
0%. 

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi
ble a 

Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 

ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 

57 

Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico y 
cultur

al 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural
es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 

Al 2025 el 
Cantón 
cuenta con 
un 
programa 
para el 
reconocimie
n to 
intercultural 
y el 
fortalecimie
nto del 
patrimonio 
y la 
memoria 
oral, 
fortaleciend
o el uso de 
la lengua 
kichwa y el 
estudio de 
la lengua 
cañari. (-La 
meta así 
formulada 
no implica 
de 
resultado, 
deberá 
reformular 
la meta de 
acuerdo a 
las 
consideraci
ones arriba 
señaladas y 
que son 
análogas a 
las metas 
de todo el 
proceso de 

Fort
alec
er el 
patri
mon
io y 
la 
me
mori
a 
oral, 
pro
movi
end
o el 
uso 
de la 
leng
ua 
kich
wa y 
el 
estu
dio 
de la 
leng
ua 
caña
ri 
med
iant
e lal 
parti
cipa
ción 
de al 
men
os 
160 
pers
onas 

OD
S8_ 

8 
Tra
bajo 
dec
ente 

y 
crec
imie
nto 
eco
nóm
ico 

OP
ND2 

2. 
Imp
ulsa
r un 
sist
ema 
eco
nóm
ico 
con 
regl
as 

clar
as 

que 
fom
ente 

el 
com
erci
o 

exte
rior, 
turis
mo, 
atra
cció
n de 
inve
rsio
nes 
y 

mod
erni
zaci
ón 
del 
sist
ema 
fina
ncie
ro 

naci

2.4.
1. 

Incr
eme
ntar 
del 

1,49
% al 
1,80
% la 
cont
ribu
ción 
de 
las 
acti
vida
des 
cult
ural
es 
en 
el 

Pro
duct

o 
Inter
no 

Brut
o. 

8.9 De 
aquí a 
2030, 
elabor

ar y 
poner 

en 
práctic

a 
polític

as 
encam
inadas 

a 
promo
ver un 
turism

o 
sosten

ible 
que 
cree 

puesto
s de 

trabaj
o y 

promu
eva la 
cultura 
y los 
produ
ctos 

locale
s 
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protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 
(-Se 
recomie
nda 
estructu
rar las 
metas o 
acotar el 
número 
de estas 
y que 
respond
an a 
este OE) 

alineación y 
lo que 
expresaría 
que tanto la 
competenci
a; MG; y la 
alineación 
no se 
vinculen 
plenamente
. -Un 
programa 
es un 
conjunto de 
estudios y 
proyectos, 
mediante 
los cuales el 
Municipio 
busca 
coordinar 
acciones en 
beneficio de 
un sector 
específico, y 
no una 
meta de 
resultado, 
así definida 
la meta 
necesita ser 
re 
formulada) 

en 
cuat
ro 
talle
res 
hast
a 
2025
. 

onal
. 

58 

Desar
rollo 
de 

activi
dade

s 
turísti

cas  

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Generar 
políticas 
cultural
es que 
permita
n a 
Chordel
eg 
incorpor
ar a la 
cultura 
como un 
eje de 
desarrol
lo 
sostenib
le, así 
como 
promov
er, y 
garantiz
ar los 
derecho
s 
cultural

Al 2025 se 
ha 
implentado 
el Plan 
Estratégico 
de Turismo 
del Cantón 
Chordeleg 

  

ODS
9_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

OPN
D8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dade

s y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 

8.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
enta
je de 
parr
oqui

as 
rural

es 
cone
ctad
as 

con 
servi
cio 

móvi
l 

avan
zado 
del 

9.c 
Aumen

tar 
signific
ativam
ente el 
acceso 

a la 
tecnol
ogía de 

la 
inform
ación y 

las 
comuni
cacion

es y 
esforza
rse por 
propor
cionar 
acceso 
univers

al y 
asequi

es de la 
població
n, 
fomenta
r e 
impulsar 
la 
creación 
y la 
creativid
ad, así 
como 
fortalec
er la 
conserv
ación, 
protecci
ón y 
salvagua
rda del 
patrimo
nio 
cultural 
y 
natural. 

naci
onali
dade

s. 

68,4
5% 
al 

79,0
0%. 

ble a 
Interne
t en los 
países 
menos 
adelan
tados 

de aquí 
a 2020 

59 

Fome
ntar 
las 

activi
dade

s 
prod
uctiv

as 
regio
nales, 
provi
nciale

s. 
Incen
tivar 

el 
desar
rollo 

de las 
activi
dade

s 
prod
uctiv

as 
comu
nitari

as   

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Impulsar 
la 
recuper
ación y 
el 
fortaleci
miento 
de las 
activida
des 
produc 
tivas, 
artesana
les y 
turística
s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

Mejorar las 
condiciones 
de trabajo 
de los 
artesanos 
del cantón a 
través del 
fortalecimie
nto de las 
cadenas 
productivas 
de los 
principales 
rubros 
económicos 
hasta el 
2023 

  

ODS
8_ 

8 
Trab
ajo 

dece
nte y 
creci
mie
nto 

econ
ómic

o 

OPN
D1 

1. 
Incr
eme
ntar 

y 
fom
enta
r, de 
man
era 

inclu
siva, 
las 

opor
tuni
dade
s de 
emp
leo y 
las 

cond
icion

es 
labo
rales

. 

1.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

la 
tasa 
de 

emp
leo 

adec
uad

o del 
30,4
1% 
al 

50,0
0%.  

8.5 De 
aquí a 
2030, 
lograr 

el 
emple

o 
pleno y 
produc
tivo y 

el 
trabajo 
decent
e para 
todas 

las 
mujere
s y los 
hombr

es, 
incluid
os los 
jóvene
s y las 
person
as con 
discap
acidad, 

así 
como 

la 
igualda

d de 
remun
eración 

por 
trabajo 

de 
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igual 
valor 

60 

Incen
tivar 

el 
desar
rollo 
de 

activi
dade

s 
prod
uctiv

as 
comu
nitari
as la 

prese
rvaci
ón de 

la 
biodi
versi
dad y 

la 
prote
cción 
del 

ambi
ente 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Impulsar 
la 
recuper
ación y 
el 
fortaleci
miento 
de las 
activida
des 
produc 
tivas, 
artesana
les y 
turística
s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

Mejorar las 
capacidades 
técnicas de 
los 
productores 
agropecuari
os del 
cantón, 
potenciand
o los 
conocimient
os y 
técnicas 
tradiciona 
les. 

  

ODS
2_ 

2 
Ham
bre 
cero 

OPN
D3 

3. 
Fom
enta
r la 

prod
uctiv
idad 

y 
com
petit
ivida
d en 
los 

sect
ores 
agríc
ola, 
indu
strial

, 
acuí
cola 

y 
pesq
uero

, 
bajo 

el 
enfo
que 
de la 
econ
omía 
circu
lar. 

3.1.2
. 

Aum
enta
r el 

rend
imie
nto 

de la 
prod
uctiv
idad 
agríc
ola 
naci
onal 
de 

117,
78 a 
136,
85 

tone
lada
/Hec
táre

a 
(t/H
a). 

2.4 De 
aquí a 
2030, 
asegur

ar la 
sosteni
bilidad 
de los 
sistem
as de 

produc
ción de 
alimen
tos y 

aplicar 
práctic

as 
agrícol

as 
resilien
tes que 
aumen
ten la 

produc
tividad 

y la 
produc

ción, 
contrib
uyan al 
mante
nimien
to de 

los 
ecosist
emas, 
fortale
zcan la 
capaci
dad de 
adapta
ción al 
cambio 
climáti
co, los 
fenóm
enos 

meteor
ológico

s 
extrem
os, las 

sequías
, las 

inunda
ciones 
y otros 
desastr

es, y 
mejore

n 
progre
sivame
nte la 

calidad 
de la 

tierra y 
el 

suelo 

61 

Incen
tivar 

el 
desar
rollo 
de 

activi
dade

s 
prod
uctiv

as 
comu
nitari
as la 

prese
rvaci
ón de 

la 
biodi
versi
dad y 

la 
prote
cción 
del 

ambi
ente 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Impulsar 
la 
recuper
ación y 
el 
fortaleci
miento 
de las 
activida
des 
produc 
tivas, 
artesana
les y 
turística
s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

Mejorar la 
capacidad 
de 
emprendimi
ento del 
80% de las 
Organizacio
nes 
productoras 
agroecológi
cas a través 
de procesos 
de 
capacitació
n en manejo 
de 
emprendimi
entos con 
valor 
agregado, 
contabilidad
, procesos y 
comercializa
ción, al 
2023 (-La 
meta; está 
diseñada de 
acuerdo a la 
sintaxis 
(verbo 
infinitivo + 
unidad de 
medida + 
tiempo) / 
Guías PDOT; 
SIGAD ICM; 
no 
obstante, la 
claridad en 
su 
descripción 
determina 
el factor 
relevante 
(¿organizaci
ones o 
emprended
ores?), se 

Mej
orar 
la 
capa
cida
d de 
emp
rend
imie
nto 
de al 
men
os 
80 
emp
rend
edor
es 
pert
enec
ient
es a 
orga
niza
cion
es 
prod
ucto
ras 
agro
ecol
ógic
as 
del 
cant
ón 
hast
a 
2023
. 

ODS
2_ 

2 
Ham
bre 
cero 

OPN
D3 

3. 
Fom
enta
r la 

prod
uctiv
idad 

y 
com
petit
ivida
d en 
los 

sect
ores 
agríc
ola, 
indu
strial

, 
acuí
cola 

y 
pesq
uero

, 
bajo 

el 
enfo
que 
de la 
econ
omía 
circu
lar. 

3.1.2
. 

Aum
enta
r el 

rend
imie
nto 

de la 
prod
uctiv
idad 
agríc
ola 
naci
onal 
de 

117,
78 a 
136,
85 

tone
lada
/Hec
táre

a 
(t/H
a). 

2.4 De 
aquí a 
2030, 
asegur

ar la 
sosteni
bilidad 
de los 
sistem
as de 

produc
ción de 
alimen
tos y 

aplicar 
práctic

as 
agrícol

as 
resilien
tes que 
aumen
ten la 

produc
tividad 

y la 
produc

ción, 
contrib
uyan al 
mante
nimien
to de 

los 
ecosist
emas, 
fortale
zcan la 
capaci
dad de 
adapta
ción al 
cambio 
climáti
co, los 
fenóm
enos 

meteor
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recomienda 
mejorar la 
descripción 
del 
contexto 
(emprended
ores) de la 
meta en 
relación a 
los 
indicadores: 
 -Porcentaje 
de 
participante
s en los 
cursos que 
califican con 
nivel de 
satisfacción 
alta y muy 
alta el 
desempeño 
de la 
capacitació
n 
 -Porcentaje 
de 
emprended
ores 
capacitados 
 -Densidad 
de 
infraestruct
ura 
destinada a 
emprendimi
entos) 

ológico
s 

extrem
os, las 

sequías
, las 

inunda
ciones 
y otros 
desastr

es, y 
mejore

n 
progre
sivame
nte la 

calidad 
de la 

tierra y 
el 

suelo 

62 

Planif
icar, 

const
ruir, 

opera
r  y 

mant
ener 
siste
mas 
de 

riego   

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Impulsar 
la 
recuper
ación y 
el 
fortaleci
miento 
de las 
activida
des 
produc 
tivas, 
artesana
les y 
turística
s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 

El cantón 
cuenta con 
una 
ordenanza 
que regula 
el consumo 
de agua de 
riego, 
elaborada 
participativa
mente 
conjuntas 
de agua de 
riego 
organizacio
nes de 
productoras 
y 
productores
, al 2025. 
Consumo 

  

ODS
2_ 

2 
Ham
bre 
cero 

OPN
D3 

3. 
Fom
enta
r la 

prod
uctiv
idad 

y 
com
petit
ivida
d en 
los 

sect
ores 
agríc
ola, 
indu
strial

, 
acuí

3.1.2
. 

Aum
enta
r el 

rend
imie
nto 

de la 
prod
uctiv
idad 
agríc
ola 
naci
onal 
de 

117,
78 a 
136,
85 

2.4 De 
aquí a 
2030, 
asegur

ar la 
sosteni
bilidad 
de los 
sistem
as de 

produc
ción de 
alimen
tos y 

aplicar 
práctic

as 
agrícol

as 
resilien
tes que 

económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

del 100% de 
agua de 
riego. 

cola 
y 

pesq
uero

, 
bajo 

el 
enfo
que 
de la 
econ
omía 
circu
lar. 

tone
lada
/Hec
táre

a 
(t/H
a). 

aumen
ten la 

produc
tividad 

y la 
produc

ción, 
contrib
uyan al 
mante
nimien
to de 

los 
ecosist
emas, 
fortale
zcan la 
capaci
dad de 
adapta
ción al 
cambio 
climáti
co, los 
fenóm
enos 

meteor
ológico

s 
extrem
os, las 

sequías
, las 

inunda
ciones 
y otros 
desastr

es, y 
mejore

n 
progre
sivame
nte la 

calidad 
de la 

tierra y 
el 

suelo 

63 

Planif
icar, 

const
ruir y 
mant
ener 

la 
infrae
struct

ura 
física 
y los 

equip
amie
ntos 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Impulsar 
la 
recuper
ación y 
el 
fortaleci
miento 
de las 
activida
des 
produc 
tivas, 
artesana
les y 
turística

Cumplimien
to del 100% 
de las 
regulacione
s para el 
funcionamie
nto de 
ferias, 
plazas y 
mercados, y 
en consenso 
con el 
sector de 
servicios y 
organizacio

  

ODS
2_ 

2 
Ham
bre 
cero 

OPN
D3 

3. 
Fom
enta
r la 

prod
uctiv
idad 

y 
com
petit
ivida
d en 
los 

sect
ores 

3.1.2
. 

Aum
enta
r el 

rend
imie
nto 

de la 
prod
uctiv
idad 
agríc
ola 
naci

2.4 De 
aquí a 
2030, 
asegur

ar la 
sosteni
bilidad 
de los 
sistem
as de 

produc
ción de 
alimen
tos y 

aplicar 
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de los 
espac

ios 
públi
cos 

desti
nado
s al 

desar
rollo 
social

, 
cultur

al y 
depo
rtivo 

s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

nes 
productoras
, al 2024 

agríc
ola, 
indu
strial

, 
acuí
cola 

y 
pesq
uero

, 
bajo 

el 
enfo
que 
de la 
econ
omía 
circu
lar. 

onal 
de 

117,
78 a 
136,
85 

tone
lada
/Hec
táre

a 
(t/H
a). 

práctic
as 

agrícol
as 

resilien
tes que 
aumen
ten la 

produc
tividad 

y la 
produc

ción, 
contrib
uyan al 
mante
nimien
to de 

los 
ecosist
emas, 
fortale
zcan la 
capaci
dad de 
adapta
ción al 
cambio 
climáti
co, los 
fenóm
enos 

meteor
ológico

s 
extrem
os, las 

sequías
, las 

inunda
ciones 
y otros 
desastr

es, y 
mejore

n 
progre
sivame
nte la 

calidad 
de la 

tierra y 
el 

suelo 

64 

Desar
rollo 
de 

activi
dade

s 
turísti

cas  

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Impulsar 
la 
recuper
ación y 
el 
fortaleci
miento 
de las 
activida
des 
produc 
tivas, 
artesana
les y 
turística
s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

Fortalecer 
el turismo 
del Cantón, 
mediante la 
capacitació
n de 
organizacio
nes en 
diversas 
modalidade
s Turísticas 
hasta el 
2024. (-La 
meta así 
formulada 
no implica 
de 
resultado, 
deberá 
reformular 
la meta de 
acuerdo a 
las 
consideraci
ones arriba 
señaladas y 
que son 
análogas a 
las metas 
de todo el 
proceso de 
alineación y 
lo que 
expresaría 
que tanto la 
competenci
a; MG; y la 
alineación 
no se 
vinculen 
plenamente
. 
 -La 
descripción 
se sostiene 
al nivel de 
desempeño 
de 
indicadores 
y a nivel de 
cada 
objetivo; a 
nivel de 
actividades 
o 
component
e, es decir, 
permiten 
verificar la 
gestión de 
los procesos 
del 
programa o 

Mej
orar 
la 
capa
cida
d de 
emp
rend
imie
nto 
de al 
men
os 
60 
emp
rend
edor
es 
pert
enec
ient
es a 
orga
niza
cion
es 
de 
dive
rsas 
mod
alida
des 
turís
ticas 
del 
cant
ón 
hast
a 
2023
. 

ODS
8_ 

8 
Trab
ajo 

dece
nte y 
creci
mie
nto 

econ
ómic

o 

OP
ND8 

8. 
Gen
erar 
nue
vas 
opor
tuni
dad
es y 
bien
esta

r 
para 
las 
zon
as 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 
pue
blos 

y 
naci
onal
idad
es. 

8.3.
1. 

Incr
eme
ntar 
los 
sitio

s 
patri
mon
iale
s de 
gest
ión 
cult
ural 
com
unit
aria 
habi
litad
os y 
pue
stos 
en 

valo
r 

para 
efec
tuar 
proc
eso
s de 
turis
mo 

rural 
sost
enib
le, 

de 0 
a 

20. 

8.9 De 
aquí a 
2030, 
elabor

ar y 
poner 

en 
práctic

a 
polític

as 
encam
inadas 

a 
promo
ver un 
turism

o 
sosten

ible 
que 
cree 

puesto
s de 

trabaj
o y 

promu
eva la 
cultura 
y los 
produ
ctos 

locale
s 
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permiten 
verificar la 
producción 
y entrega 
de bienes y 
servicios del 
programa, 
pero no es 
meta de 
resultados. 
 -Deberá 
definir los 
factores 
relevantes 
del 
indicador. 
¿es sobre 
las 
organizacio
nes o los 
agremiados 
que por 
cuenta 
propia 
realizan 
turismo? 
 -Se sugiere 
el indicador:  
 Eficiencia 
presupuesta
ria 
destinado a 
la gestión 
turística) 

65 

Desar
rollo 
de 

activi
dade

s 
turísti

cas  

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Impulsar 
la 
recuper
ación y 
el 
fortaleci
miento 
de las 
activida
des 
produc 
tivas, 
artesana
les y 
turística
s del 
cantón; 

Fortalecer 
el turismo 
en las 
Parroquias 
del Cantón 
Chordeleg 
mediante la 
formación a 
organizacio
nes 
orientadas 
al desarrollo 
de 
emprendimi
entos 
turísticos 
desde un 

  

ODS
8_ 

8 
Trab
ajo 

dece
nte y 
creci
mie
nto 

econ
ómic

o 

OPN
D1 

1. 
Incr
eme
ntar 

y 
fom
enta
r, de 
man
era 

inclu
siva, 
las 

opor
tuni
dade
s de 

1.1.1
. 

Incr
eme
ntar 

la 
tasa 
de 

emp
leo 

adec
uad

o del 
30,4
1% 
al 

8.5 De 
aquí a 
2030, 
lograr 

el 
emple

o 
pleno y 
produc
tivo y 

el 
trabajo 
decent
e para 
todas 

las 
mujere

bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

enfoque 
sustenta 
ble, para el 
año 2024 

emp
leo y 
las 

cond
icion

es 
labo
rales

. 

50,0
0%.  

s y los 
hombr

es, 
incluid
os los 
jóvene
s y las 
person
as con 
discap
acidad, 

así 
como 

la 
igualda

d de 
remun
eración 

por 
trabajo 

de 
igual 
valor 

66 

Form
ar y 

admi
nistra

r 
catas
tros 

inmo
biliari

os 
urban
os y 
rural

es   

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Dotar de 
forma 
adecuad
a 
equipa
mientos, 
conectiv
idad y 
servicios 
básicos 
a la 
població
n de 
Chordel
eg y 
turística
s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

Contar con 
un sistema  
catastral 
eficiente 
que  
integra el 
100% del  
catastro 
rural del 
cantón  
Chordeleg; 
levantada  
con 
georeferenc
iación  
y sustento 
informático, 
al  
año 2030 

  

ODS
11_ 

11 
Ciud
ades 

y 
com
unid
ades 
sost
enibl

es 

OPN
D5 

5. 
Prot
eger 
a las 
fami
lias, 
gara
ntiza
r sus 
dere
chos 

y 
servi
cios, 
erra
dicar 

la 
pobr
eza 

y 
pro
mov
er la 
inclu
sión 
soci
al. 

5.4.1
. 

Red
ucir 
el 

défic
it 

habi
tacio
nal 
de 

vivie
nda 
del 

58,0
0% 
al 

48,4
4%. 

11.1 
De 

aquí a 
2030, 
asegur

ar el 
acceso 

de 
todas 

las 
person

as a 
viviend

as y 
servici

os 
básicos 
adecua

dos, 
seguro

s y 
asequi
bles y 

mejora
r los 

barrios 
margin

ales 
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67 

Planif
icar 
el 

desar
rollo 
territ
orial 

y 
form
ular 
los 

corre
spon
dient

es 
plane
s de 
orde
nami
ento 
territ
orial   

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Dotar de 
forma 
adecuad
a 
equipa
mientos, 
conectiv
idad y 
servicios 
básicos 
a la 
població
n de 
Chordel
eg y 
turística
s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

Ejecutar el 
100% de  
proyectos 
de 
planificació
n urbana y  
programas 
de vivienda  
con 
enfoque de  
inclusión y 
sostenibilid
ad  
en el cantón 
Chordeleg,  
al año 2030 
en coordina 
ción 
intersectori
al. 

  

ODS
11_ 

11 
Ciud
ades 

y 
com
unid
ades 
sost
enibl

es 

OPN
D5 

5. 
Prot
eger 
a las 
fami
lias, 
gara
ntiza
r sus 
dere
chos 

y 
servi
cios, 
erra
dicar 

la 
pobr
eza 

y 
pro
mov
er la 
inclu
sión 
soci
al. 

5.4.1
. 

Red
ucir 
el 

défic
it 

habi
tacio
nal 
de 

vivie
nda 
del 

58,0
0% 
al 

48,4
4%. 

11.1 
De 

aquí a 
2030, 
asegur

ar el 
acceso 

de 
todas 

las 
person

as a 
viviend

as y 
servici

os 
básicos 
adecua

dos, 
seguro

s y 
asequi
bles y 

mejora
r los 

barrios 
margin

ales 

68 

Infrae
struct
ura y 
equip
amie
ntos 
físico
s de 

salud 
y 

educ
ación 

4.     
  Del
egac
ión a 
otro

s 
nivel

es 
de 

gobi
erno 

Dotar de 
forma 
adecuad
a 
equipa
mientos, 
conectiv
idad y 
servicios 
básicos 
a la 
població
n de 
Chordel
eg y 
turística
s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

Gestionar a 
través del 
MSP la 
dotación de 
un nuevas 
infraestruct
uras de 
salud y 
mantenimie
ntos y 
mejora de 
las 
infraestruct
uras 
existentes, 
de acuerdo 
a las 
necesidades 
de la 
población, 
grupos de 
atención 
prioritaria y 
operando a 
nivel 
Intersectori
al al 2022. (-
Reformular 
las metas, la 
descripción 
es un 
enunciado 
de 
actividad. -
No es un 

Incr
eme
ntar 
la 
dens
idad 
de 
infra
estr
uctu
ra 
desti
nada 
a 
salu
d a 
un 
pues
to 
de 
salu
d en 
cada 
parr
oqui
a 
rural 
del 
cant
ón 
hast
a 
2030
. 

N_A N/A 
OP
ND1

4 

14. 
Fort
alec
er 
las 
cap
acid
ade

s 
del 

Esta
do 
con 
énfa
sis 
en 
la 

adm
inist
raci
ón 
de 

justi
cia 
y 

efici
enci
a en 
los 

proc
eso
s de 
regu
laci
ón y 
cont
rol, 
con 

14.2
.1. 
Los 
GA
D 

mun
icip
ales 
incr
eme
ntan 
su 

cap
acid
ad 

oper
ativ
a de 
18,0
3 a 

22,0
3 

punt
os 
en 
pro
med
io. 

N/A 

indicador de 
resultado, 
es un 
mecanismo 
de 
articulación 
sectorial, a 
partir de los 
siguientes 
indicadores 
sugeridos 
podrá 
formular la 
meta: -
Porcentaje 
de 
presupuest
o destinado 
para la 
salud -
Densidad de 
infraestruct
ura 
destinada a 
la salud ) 

inde
pen
den
cia 
y 

auto
nom
ía. 

69 

Planif
icar, 

const
ruir y 
mant
ener 

la 
infrae
struct

ura 
física 
y los 

equip
amie
ntos 

de los 
espac

ios 
públi
cos 

desti
nado
s al 

desar
rollo 
social

, 
cultur

al y 
depo
rtivo 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Dotar de 
forma 
adecuad
a 
equipa
mientos, 
conectiv
idad y 
servicios 
básicos 
a la 
població
n de 
Chordel
eg y 
turística
s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

Aumentar a 
2030 el área 
verde de 
plazas, 
parques, 
jardines, 
parterres y 
canchas 
recreativas 
del cantón 
para 
cumplir con 
el Índice de 
Área Verde 
Urbana - 
IAVU, 
recomenda
da por la 
OMS (9 a 15 
m2/habitan
te) 

  

ODS
11_ 

11 
Ciud
ades 

y 
com
unid
ades 
sost
enibl

es 

OPN
D5 

5. 
Prot
eger 
a las 
fami
lias, 
gara
ntiza
r sus 
dere
chos 

y 
servi
cios, 
erra
dicar 

la 
pobr
eza 

y 
pro
mov
er la 
inclu
sión 
soci
al. 

5.4.1
. 

Red
ucir 
el 

défic
it 

habi
tacio
nal 
de 

vivie
nda 
del 

58,0
0% 
al 

48,4
4%. 

11.1 
De 

aquí a 
2030, 
asegur

ar el 
acceso 

de 
todas 

las 
person

as a 
viviend

as y 
servici

os 
básicos 
adecua

dos, 
seguro

s y 
asequi
bles y 

mejora
r los 

barrios 
margin

ales 
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70 

Planif
icar, 

const
ruir y 
mant
ener 

la 
infrae
struct

ura 
física 
y los 

equip
amie
ntos 

de los 
espac

ios 
públi
cos 

desti
nado
s al 

desar
rollo 
social

, 
cultur

al y 
depo
rtivo 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Dotar de 
forma 
adecuad
a 
equipa
mientos, 
conectiv
idad y 
servicios 
básicos 
a la 
població
n de 
Chordel
eg y 
turística
s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

Mejorar el 
100% de 
aceras, 
plazas y 
parques 
existentes 
cumpliendo 
normas 
establecidas 
de 
accesibilida
d universal 
e inclusión 

  

ODS
11_ 

11 
Ciud
ades 

y 
com
unid
ades 
sost
enibl

es 

OPN
D5 

5. 
Prot
eger 
a las 
fami
lias, 
gara
ntiza
r sus 
dere
chos 

y 
servi
cios, 
erra
dicar 

la 
pobr
eza 

y 
pro
mov
er la 
inclu
sión 
soci
al. 

5.4.1
. 

Red
ucir 
el 

défic
it 

habi
tacio
nal 
de 

vivie
nda 
del 

58,0
0% 
al 

48,4
4%. 

11.1 
De 

aquí a 
2030, 
asegur

ar el 
acceso 

de 
todas 

las 
person

as a 
viviend

as y 
servici

os 
básicos 
adecua

dos, 
seguro

s y 
asequi
bles y 

mejora
r los 

barrios 
margin

ales 

71 

Planif
icar, 

const
ruir y 
mant
ener 

la 
infrae
struct

ura 
física 
y los 

equip
amie
ntos 

de los 
espac

ios 
públi
cos 

desti
nado
s al 

desar
rollo 
social

, 
cultur

al y 
depo
rtivo 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Dotar de 
forma 
adecuad
a 
equipa
mientos, 
conectiv
idad y 
servicios 
básicos 
a la 
població
n de 
Chordel
eg y 
turística
s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

Implementa
r el 100% de 
actividades 
del 
proyecto 
para la 
construcció
n del centro 
de 
faenamient
o municipal, 
construido 
con normas 
de sanidad 
y control 
ambiental 
(Planta de 
aguas 
residuales), 
al 2022. 

  

ODS
11_ 

11 
Ciud
ades 

y 
com
unid
ades 
sost
enibl

es 

OPN
D5 

5. 
Prot
eger 
a las 
fami
lias, 
gara
ntiza
r sus 
dere
chos 

y 
servi
cios, 
erra
dicar 

la 
pobr
eza 

y 
pro
mov
er la 
inclu
sión 
soci
al. 

5.4.1
. 

Red
ucir 
el 

défic
it 

habi
tacio
nal 
de 

vivie
nda 
del 

58,0
0% 
al 

48,4
4%. 

11.1 
De 

aquí a 
2030, 
asegur

ar el 
acceso 

de 
todas 

las 
person

as a 
viviend

as y 
servici

os 
básicos 
adecua

dos, 
seguro

s y 
asequi
bles y 

mejora
r los 

barrios 
margin

ales 

72 

Prest
ar los 

de 
servic

ios 
públi
cos: 
agua 

potab
le, 

alcan
tarilla

do, 
depu
ració
n de 

aguas 
resid
uales, 
mane
jo de 
desec
hos 
sólid
os y 

activi
dade
s de 

sanea
mient

o 
ambi
ental  

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Dotar de 
forma 
adecuad
a 
equipa
mientos, 
conectiv
idad y 
servicios 
básicos 
a la 
població
n de 
Chordel
eg y 
turística
s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

Ampliar la 
cobertura 
de agua 
tratada para 
consumo 
humano al 
100% en los 
asentamien
tos mayores 
de las 
parroquias 
rurales del 
cantón 
Chordeleg, 
hasta el año 
2030. (-Re 
formular la 
meta (no 
contiene los 
elementos 
de 
constructo 
de la meta: 
verbo 
infinitivo + 
unidad de 
medida + 
periodo), a 
partir de los 
siguientes 
indicadores 
sugeridos: 
 -Porcentaje 
de inversión 
destinado a 
la dotación 
del servicio 
de agua 
potable 
 -Porcentaje 
de inversión 
destinado 
saneamient
o e higiene 
ambiental 
 -Porcentaje 
de predios 
con 
medidor de 
agua) 

Amp
liar 
la 
cobe
rtur
a de 
agua 
trata
da al 
100
% de 
pred
ios 
con 
med
idor 
de 
agua 
hast
a el 
2030
. 

ODS
6_ 

6 
Agu

a 
limpi
a y 

sane
amie
nto 

OPN
D13 

13. 
Pro
mov
er la 
gesti
ón 

inte
gral 
de 
los 

recu
rsos 
hídri
cos 

13.3.
1. Se 
ben
efici
a a 
3.5 

millo
nes 
de 

habi
tant
es a 
trav
és 
de 

proy
ecto

s 
cofin
anci
ados 
por 
el 

Esta
do 

para 
acce
so a 
agua 
apta 
para 

el 
cons
umo 
hum
ano 

y 
sane
amie
nto. 

6.1 De 
aquí a 
2030, 
lograr 

el 
acceso 
univers

al y 
equitat
ivo al 
agua 

potabl
e a un 
precio 
asequi

ble 
para 

todos 

73 

Prest
ar los 

de 
servic

ios 
públi
cos: 
agua 

potab
le, 

alcan
tarilla

do, 

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Dotar de 
forma 
adecuad
a 
equipa
mientos, 
conectiv
idad y 
servicios 
básicos 
a la 
població
n de 

Incrementar 
al 70% el 
acceso al 
servicio 
óptimo de 
evacuación 
de aguas 
servidas en 
los asenta 
mientos de 
Chordeleg, 
hasta el año 
2030. 

  

ODS
6_ 

6 
Agu

a 
limpi
a y 

sane
amie
nto 

OPN
D13 

13. 
Pro
mov
er la 
gesti
ón 

inte
gral 
de 
los 

recu
rsos 

13.3.
1. Se 
ben
efici
a a 
3.5 

millo
nes 
de 

habi
tant
es a 
trav

6.4 De 
aquí a 
2030, 

aumen
tar 

consid
erable
mente 
el uso 

eficient
e de 
los 

recurs
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depu
ració
n de 

aguas 
resid
uales, 
mane
jo de 
desec
hos 
sólid
os y 

activi
dade
s de 

sanea
mient

o 
ambi
ental  

Chordel
eg y 
turística
s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

hídri
cos 

és 
de 

proy
ecto

s 
cofin
anci
ados 
por 
el 

Esta
do 

para 
acce
so a 
agua 
apta 
para 

el 
cons
umo 
hum
ano 

y 
sane
amie
nto. 

os 
hídrico

s en 
todos 

los 
sectore

s y 
asegur

ar la 
sosteni
bilidad 
de la 

extracc
ión y el 
abaste
cimient

o de 
agua 
dulce 
para 
hacer 
frente 

a la 
escase

z de 
agua y 
reducir 
consid
erable
mente 

el 
númer

o de 
person
as que 
sufren 
falta 
de 

agua 

74 

Planif
icar, 

const
ruir y 
mant
ener 

la 
infrae
struct

ura 
física 
y los 

equip
amie
ntos 

de los 
espac

ios 
públi
cos 

desti
nado
s al 

desar

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Dotar de 
forma 
adecuad
a 
equipa
mientos, 
conectiv
idad y 
servicios 
básicos 
a la 
població
n de 
Chordel
eg y 
turística
s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 

Dotar de 
servicios 
higiénicos 
de uso 
público, en 
el 100% de 
las casas 
comunales 
del cantón 
Chordeleg 
de acuerdo 
con las 
normas de 
planifi 
cación 
municipal y 
de 
accesibilida
d universal, 
al 2025. 

  

ODS
11_ 

11 
Ciud
ades 

y 
com
unid
ades 
sost
enibl

es 

OPN
D5 

5. 
Prot
eger 
a las 
fami
lias, 
gara
ntiza
r sus 
dere
chos 

y 
servi
cios, 
erra
dicar 

la 
pobr
eza 

y 
pro
mov
er la 
inclu

5.4.1
. 

Red
ucir 
el 

défic
it 

habi
tacio
nal 
de 

vivie
nda 
del 

58,0
0% 
al 

48,4
4%. 

11.1 
De 

aquí a 
2030, 
asegur

ar el 
acceso 

de 
todas 

las 
person

as a 
viviend

as y 
servici

os 
básicos 
adecua

dos, 
seguro

s y 
asequi
bles y 

mejora

rollo 
social

, 
cultur

al y 
depo
rtivo 

popular 
y 
solidario
. 

sión 
soci
al. 

r los 
barrios 
margin

ales 

75 

Prest
ar los 

de 
servic

ios 
públi
cos: 
agua 

potab
le, 

alcan
tarilla

do, 
depu
ració
n de 

aguas 
resid
uales, 
mane
jo de 
desec
hos 
sólid
os y 

activi
dade
s de 

sanea
mient

o 
ambi
ental  

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Dotar de 
forma 
adecuad
a 
equipa
mientos, 
conectiv
idad y 
servicios 
básicos 
a la 
població
n de 
Chordel
eg y 
turística
s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

Contar con 
una 
cobertura 
del 100% 
del servicio 
completo e 
integrado 
de 
eliminación 
y 
recolección 
de basura, 
según 
normas 
establecidas
, al año 
2030. 

  

ODS
11_ 

11 
Ciud
ades 

y 
com
unid
ades 
sost
enibl

es 

OPN
D5 

5. 
Prot
eger 
a las 
fami
lias, 
gara
ntiza
r sus 
dere
chos 

y 
servi
cios, 
erra
dicar 

la 
pobr
eza 

y 
pro
mov
er la 
inclu
sión 
soci
al. 

5.4.1
. 

Red
ucir 
el 

défic
it 

habi
tacio
nal 
de 

vivie
nda 
del 

58,0
0% 
al 

48,4
4%. 

11.1 
De 

aquí a 
2030, 
asegur

ar el 
acceso 

de 
todas 

las 
person

as a 
viviend

as y 
servici

os 
básicos 
adecua

dos, 
seguro

s y 
asequi
bles y 

mejora
r los 

barrios 
margin

ales 
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76 

Planif
icar, 

const
ruir y 
mant
ener 

el 
siste
ma 
vial 

regio
nal, 

regio
nal, 
la 

vialid
ad 

urban
a; y 

planif
icar y 
mant
ener 
en 

coord
inació
n con 

los 
gobie
rnos 
provi
nciale

s la 
vialid

ad 
parro
quial 
rural.  

1.     
  Ges
tión 
insti
tuci
onal 
direc

ta 

Dotar de 
forma 
adecuad
a 
equipa
mientos, 
conectiv
idad y 
servicios 
básicos 
a la 
població
n de 
Chordel
eg y 
turística
s del 
cantón; 
bajo los 
principi
os del 
sistema 
económi
co 
popular 
y 
solidario
. 

Contar con 
infraestruct
uravial en 
buenas 
condiciones 
en las zonas 
urbanas y 
rurales del 
cantón. (-Re 
formular la 
meta (no 
contiene los 
elementos 
de 
constructo 
de la meta), 
a partir de 
los 
siguientes 
indicadores 
sugeridos: 
 -Porcentaje 
de vías 
locales 
adecuadas 
 -Eficiencia 
presupuesta
ria en 
mantenimie
nto vial 
 -Porcentaje 
de inversión 
destinada al 
mantenimie
nto vial) 

Incr
eme
ntar 
la 
cobe
rtur
a de 
man
teni
mie
nto 
vial 
al 
80% 
de 
las 
vías 
rural
es y 
urba
nas 
del 
cant
ón 
hast
a 
2030
. 

OD
S9_ 

9 
Indu
stria

, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu
ra 

OP
ND2 

2. 
Imp
ulsa
r un 
sist
ema 
eco
nóm
ico 
con 
regl
as 

clar
as 

que 
fom
ente 

el 
com
erci
o 

exte
rior, 
turis
mo, 
atra
cció
n de 
inve
rsio
nes 
y 

mod
erni
zaci
ón 
del 
sist
ema 
fina
ncie
ro 

naci
onal

. 

2.2.
3. 

Incr
eme
ntar 
el 

man
teni
mie
nto 
de 
la 

red 
vial 
esta
tal 
con 
mod
elos 
de 

gest
ión 
sost
enib

le 
del 

17,0
7% 
al 

40%
. 

9.1 
Desarr

ollar 
infraes
tructur

as 
fiables

, 
sosten
ibles, 
resilie
ntes y 

de 
calida

d, 
incluid

as 
infraes
tructur

as 
region
ales y 
transfr
onteriz

as, 
para 

apoya
r el 

desarr
ollo 

econó
mico y 

el 
bienes

tar 
huma

no, 
hacien

do 
especi

al 
hincap
ié en 

el 
acces

o 
asequi
ble y 

equitat
ivo 

para 
todos 

 

 

 
 
 
 

 
 


